
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME DE SÍMBOLOS 
 
 

 



 
 

1 
 

 
 
 
 
ÍNDICE 
 
 
Introducción 2 
 
La obligación de exhibir las banderas oficiales: la bandera de España y la señera 3 
 
El incumplimiento sistemático de la normativa de símbolos 4 
 
La presencia de símbolos nacionalistas en las fachadas de los ayuntamientos 9 
 
El incumplimiento de la normativa sobre símbolos por parte de los ayuntamientos 
catalanes 13 
 
Conclusiones 15 
 
Anexo 1: Mapas y resultados por comunidad autónoma, provincias y comarcas 
 
Anexo 2: Gráficos 
 
Anexo 3: Relación de municipios que incumplen la normativa de símbolos por partido de 
gobierno (en solitario) 

 
  



 
 

2 
 

INFORME 2022 
 

La exhibición de símbolos 
en los ayuntamientos de Cataluña 

 
INTRODUCCIÓN 
 

ste informe analiza la exhibición de los símbolos en las fachadas de los 947 
ayuntamientos de Cataluña en el año 2022 y tiene como finalidad indicar el grado de 
cumplimiento de las corporaciones municipales catalanas en relación con la 

presencia de las banderas oficiales en el exterior de los ayuntamientos catalanes, e 
identificar la existencia de otros elementos que puedan tener connotaciones partidistas o 
contrarias a la neutralidad institucional.  
 
El trabajo enumera los consistorios que no exhiben las banderas oficiales y los que 
incorporan a los edificios banderas esteladas u otros símbolos nacionalistas. No se ha 
inventariado la presencia de la bandera europea o la de la localidad ni tampoco la exhibición 
de mensajes extraños a la ideología nacionalista, de manera que no se incluyen en la 
relación otro tipo de pancartas como, por ejemplo, las ligadas a la violencia de género, el 
movimiento LGTBI+ o reivindicaciones locales o ecologistas.  
 
El estudio es continuación del que Impulso Ciudadano hizo el año 20211 y que tuvo una 
amplia repercusión pública. La metodología empleada es la misma que en la edición 
anterior. Miembros de la asociación han fotografiado el exterior de los ayuntamientos 
durante los meses de junio a noviembre de 2022. Las fotografías reflejan el momento en 
que fueron tomadas. Por lo tanto, su contenido puede haber sido objeto de alteración 
posterior2, bien por la voluntad de la corporación o por elementos ajenos a la misma.   
Las fotografías de todas las fachadas de los ayuntamientos de Cataluña pueden ser 
consultadas por comarcas en la página FlicKr de Impulso Ciudadano:  
https://www.flickr.com/photos/194404003@N05/albums 
                                                
1 El informe correspondiente a la edición del año 2021 fue presentado el día 23 de noviembre de 
2021 en el Colegio de Periodistas de Barcelona. Se puede leer junto con los anexos en el siguiente 
enlace de la página web de Impulso Ciudadano: 
https://impulsociudadano.org/impulso-ciudadano-documenta-con-950-fotografias-que-solo-el134-
de-los-ayuntamientos-catalanes-cumplen-la-normativa-de-simbolos/ 
2 Hay que tener en cuenta que los ayuntamientos alteran los elementos simbólicos en función de las 
festividades nacionales, regionales o locales o, también, por la influencia de los acontecimientos 
políticos. Además, la actuación de las autoridades judiciales o electorales que obligan a colocar las 
banderas oficiales o a retirar los elementos alegales o partidistas, también afecta a la fisonomía de 
los edificios municipales. Asimismo, la actividad de grupos externos al ayuntamiento contribuye a 
transforma el exterior de estos edificios mediante la retirada de los símbolos oficiales (formaciones 
independentistas quitan la bandera de España) o partidistas o separatistas (grupos defensores de la 
neutralidad institucional “limpian” las fachadas de banderas esteladas o pancartas con mensajes 
nacionalistas).   

E 

https://www.flickr.com/photos/194404003@N05/albums
https://impulsociudadano.org/impulso-ciudadano-documenta-con-950-fotografias-que-solo-el134-de-los-ayuntamientos-catalanes-cumplen-la-normativa-de-simbolos/
https://impulsociudadano.org/impulso-ciudadano-documenta-con-950-fotografias-que-solo-el134-de-los-ayuntamientos-catalanes-cumplen-la-normativa-de-simbolos/
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El resultado del estudio se ha compilado en varios anexos en los que se pueden examinar 
todos los datos correspondientes a cada uno de los municipios: nombre, presencia de 
banderas oficiales, estelada y pancartas. También figura la población3 de los municipios 
según el censo de 2019, el nombre del alcalde y el equipo de gobierno4.  Asimismo, se han 
segmentado los resultados a nivel de toda Cataluña, provincial, comarcal y local. Cataluña 
tiene 947 municipios que están adscritos a un total de 42 comarcas5 y cuatro provincias: 
Barcelona, Girona, Tarragona y Lleida. Algunas comarcas de Cataluña tienen municipios en 
distintas provincias6. 
 
LA OBLIGACIÓN DE EXHIBIR LAS BANDERAS OFICIALES: LA BANDERA DE ESPAÑA Y LA 
SEÑERA.  
 

os símbolos oficiales pretenden ejercer una función integradora, ya que promueven 
una respuesta socio emocional, y contribuyen a la formación y mantenimiento de la 
conciencia comunitaria en cuanto expresión externa de la peculiaridad de la 

comunidad. La importancia de los símbolos políticos y su trascendencia jurídica ha sido 
reconocida por el Tribunal Constitucional que ha señalado en diversas ocasiones, que los 
símbolos tienen una función significativa e integradora, representativa, e identificadora de 
la Comunidad. 
 
Por ese motivo, el artículo 4 de la Constitución española establece: “1. La bandera de España 
está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla y roja, siendo la amarilla de doble 
anchura que cada una de las rojas. 2. Los estatutos podrán reconocer banderas y enseñas 
propias de las Comunidades Autónomas. Estas se utilizarán junto a la bandera de España 
en sus edificios públicos y en sus actos oficiales.” 
 
Por su parte, la Ley 39/1981, de 28 de octubre, que regula el uso de la bandera de España 
y el de otras banderas y enseñas, dispone el contenido, alcance y significado de la bandera 
de España. El artículo 1 de la ley declara que la bandera de España “simboliza la nación, es 
signo de soberanía, independencia, unidad e integridad de la patria y representa los valores 
superiores expresados en la Constitución”. Consecuencia de lo anterior, el artículo 3.1 
especifica: “La bandera de España deberá ondear en el exterior y ocupar el lugar preferente 
en el interior de todos los edificios y establecimientos de la Administración central, 
institucional, autonómica, provincial o insular y municipal del Estado”.  El artículo 4 de la 
misma Ley establece que en las Comunidades Autónomas, cuyos Estatutos reconozcan una 
                                                
3 Datos de población y capitales de comarca: https://www.idescat.cat/ 
4 Los resultados electorales municipales del 26 de mayo de 2019 en Cataluña se han consultado en 
la siguiente fuente: https://infoelectoral.interior.gob.es/opencms/es/elecciones-
celebradas/resultados-electorales/ 
5 En realidad son 41 comarcas y una entidad territorial singular que es el Aran según establece la 
Ley 1/2015, del 5 de febrero, del régimen especial de Aran. 
6 Es el caso de las comarca de la Cerdanya, la Selva y Osona. La primera tiene municipios en las 
provincia de Girona y Lleida; y las dos últimas en las de Girona y Barcelona. 

L 

https://www.idescat.cat/
https://infoelectoral.interior.gob.es/opencms/es/elecciones-celebradas/resultados-electorales/
https://infoelectoral.interior.gob.es/opencms/es/elecciones-celebradas/resultados-electorales/
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bandera propia, ésta se utilizará juntamente con la bandera de España en todos los edificios 
públicos civiles del ámbito territorial de aquélla, en los términos de lo dispuesto en el artículo 
sexto de la citada ley. Estos términos son los siguientes: “Cuando se utilice la bandera de 
España ocupará siempre lugar destacado, visible y de honor y si junto a ella se utilizan otras 
banderas, la bandera de España ocupará lugar preeminente y de máximo honor y las 
restantes no podrán tener mayor tamaño. Se entenderá como lugar preeminente y de 
máximo honor: a) Cuando el número de banderas que ondeen juntas sea impar, la posición 
central; b) Si el número de banderas que ondeen juntas es par, de las dos posiciones que 
ocupan el centro, la de la derecha de la presidencia si la hubiere o la izquierda del 
observador.” 
 
En lo que se refiere al escudo de España, el artículo 2.2 de la Ley 39/1981, de 28 de octubre, 
y el artículo 2.1 del Real Decreto 2964/1981, de 18 de diciembre, disponen que en la franja 
amarilla de las banderas nacionales que ondeen en el exterior o se exhiban en el interior de 
los edificios y establecimientos públicos se deberá incorporar, en la forma que 
reglamentariamente se señale, el escudo de España. A su vez, el Real Decreto 1511/1977, 
de 21 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Banderas y Estandartes, Guiones, 
Insignias y Distintivos, se encarga de establecer las medidas y el material de las banderas. 
 
El artículo 8 del Estatuto de Autonomía de 2006 declara que Cataluña tiene como “símbolos 
nacionales la bandera, la fiesta y el himno”. En el apartado 2 del citado artículo se establece 
que “la bandera de Cataluña es la tradicional de cuatro barras rojas en fondo amarillo y debe 
estar presente en los edificios públicos y en los actos oficiales que tengan lugar en Cataluña.” 
Asimismo, el apartado 6 del artículo 8 establece que: “La protección jurídica de los símbolos 
de Cataluña es la que corresponde a los demás símbolos del Estado.” 
 
De lo anteriormente expuesto se ha de concluir que tanto la bandera de España como la 
señera deben ondear (juntas) en el exterior de todos los ayuntamientos de Cataluña, bien en 
las fachadas o en mástiles próximos a los edificios. Este mandato, dirigido a los equipos de 
gobierno de los ayuntamientos, es constitucional y estatutario y no puede ser eludido por el 
libre criterio de los representantes políticos, esto es, ni por los alcaldes y concejales de las 
corporaciones públicas, ni, por supuesto tampoco, por los empleados públicos que estén a 
su servicio.  
 
EL INCUMPLIMIENTO SISTEMÁTICO DE LA NORMATIVA DE SÍMBOLOS   
 
A principio de la década de los años 80 algunos plenos de municipios vascos empezaron a 
adoptar acuerdos para retirar la bandera de España de las fachadas de los edificios 
consistoriales durante las fiestas locales. Estos acuerdos eran corregidos por los entonces 
Gobiernos civiles que, además, lo hacían en ocasiones de manera expeditiva. Especialmente 
significativo es el episodio que llevó el 20 de agosto de 1984 al Gobernador Civil de Vizcaya 
a desplegar una compañía de la policía nacional para plantar en el exterior del ayuntamiento 
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de Bilbao tres mástiles con las banderas de España, la ikurriña y la del municipio para dejar 
sin efecto el acuerdo municipal que había decidido retirar la bandera de España de la 
fachada de la Casa Consistorial durante las fiestas de la Semana Grande de Bilbao. El tema 
se judicializó y dio lugar a la primera sentencia del Tribunal Supremo que abordó el tema de 
la presencia de la bandera de España en los edificios oficiales declarando que la bandera 
debía exhibirse diariamente “como manifestación, frente a los ciudadanos, del contenido 
que simboliza y representa”.  
 
Por desgracia, la ausencia de la bandera de España se ha convertido en un hecho 
simbólicamente relevante en los municipios del País Vasco, Navarra y Cataluña. De hecho, 
a partir de la década de los noventa se generalizó su retirada Tanto es así, que en septiembre 
de 2016, en pleno “procés” la Associació de Municipis por la Independència (AMI) propuso 
que todos los municipios de Cataluña descolgaran la bandera española de los 
ayuntamientos en el año 20177.  
 
El cumplimiento de la normativa de los símbolos constitucionales y estatutarios no es una 
opción para las Administraciones públicas. El artículo 9 de la Ley 39/1981, que regula el uso 
de la bandera de España, dispone que “Las autoridades corregirán en el acto las infracciones 
de esta ley, restableciendo la legalidad que haya sido conculcada.” Por su parte, el Estatuto 
de Autonomía de Cataluña declara que corresponde a la Generalitat el control de la 
adecuación al ordenamiento jurídico de los actos y acuerdos adoptados por los municipios 
en el ámbito de sus competencias.  
 
Por lo tanto, los alcaldes y concejales de los ayuntamientos tienen que cumplir con la 
normativa vigente y no realizar actuaciones que conduzcan a la falta de exhibición de las 
banderas oficiales (la española y la catalana) en la forma que legal y reglamentariamente 
ordena la normativa vigente. Sin embargo, muchos ayuntamientos catalanes no exhiben 
estas banderas (sobre todo la española) lo que ha dado lugar a una abundante litigiosidad 
al respecto que ha permitido una consolidada doctrina del Tribunal Supremo y del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña8 que declara la nulidad de pleno derecho de los acuerdos 
municipales o las actuaciones irregulares llevadas a cabo por vías de hecho que llevan a la 
no colocación de los símbolos oficiales. 
 

                                                
7 https://www.larazon.es/local/cataluna/proponen-que-todos-los-ayuntamientos-catalanes-
descuelguen-la-bandera-espanola-a-la-vez-en-2017-CK13918921/ 
8 Sin ánimo de exhaustividad se pueden hacer constar las siguientes sentencias de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 564/2020, de 26 de mayo y de 3 de febrero de 
2020; de la Sección 5ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Cataluña 901/2019, 
902/2019 y 903/2019 de 30 de octubre de 2019 y la 98/2019, de 26 de noviembre, de 2019. 
Especialmente significativa fue la Sección 5ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 24 julio 
2007 del Tribunal Supremo con motivo de la ausencia de la bandera de España en la Academia de la 
Policía Vasca (Arkaute). Igualmente, los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo también se han 
pronunciado en numerosas ocasiones al respecto. 

https://www.larazon.es/local/cataluna/proponen-que-todos-los-ayuntamientos-catalanes-descuelguen-la-bandera-espanola-a-la-vez-en-2017-CK13918921/
https://www.larazon.es/local/cataluna/proponen-que-todos-los-ayuntamientos-catalanes-descuelguen-la-bandera-espanola-a-la-vez-en-2017-CK13918921/
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Este reiterado incumplimiento de la normativa sobre las banderas oficiales ha hecho que la 
Administración del Estado haya efectuado numerosos requerimientos en los últimos años a 
las corporaciones locales para que coloquen la bandera de España, lo que, a su vez, ha 
desencadenado en la interposición de numerosos recursos contencioso-administrativos. 
Especialmente activas han sido las Subdelegaciones del Gobierno en el País Vasco y 
Navarra. Gracias a ello en los municipios de esas Comunidades Autónomas la presencia de 
la bandera de España en los ayuntamientos se está normalizando. En cambio, en Cataluña 
la errática política de los Delegados del Gobierno ha llevado a resultados muy diversos. Ha 
sido muy activa en algunas épocas de Gobierno del Partido Popular y, prácticamente, 
inexistente con los gobiernos del Partido Socialista Obrero Español9.   
 
No existe constancia que la Generalitat de Cataluña haya requerido a ayuntamiento alguno 
en relación con este tema.  
 
Impulso Ciudadano solicitó información en el año 2021 sobre los requerimientos y los 
recursos contencioso-administrativos interpuestos por la Delegación del Gobierno en 
Cataluña en los últimos años reclamando la colocación de las banderas oficiales en los 
ayuntamientos catalanes. La Dirección General de la Administración del Estado del 
Ministerio de Política Territorial en resolución de 11 de octubre de 2021 informó que se 
habían presentado por las Subdelegaciones del Gobierno en Cataluña requerimientos a 158 
municipios desde julio de 2011 hasta enero de 2018, de los que 75 correspondían a la 
provincia de Barcelona, 48 a la de Girona, 29 a la de Lleida y 6 a la de Tarragona. 
 
Algunos de los requeridos  también han sido condenados en sentencias judiciales sin que 
las autoridades reclamen su ejecución cuando cumplen con la resolución judicial. La mayoría 
no cumplen: de los 158 municipios requeridos, en el año 2022 sólo 44 tenían la bandera de 
España. Son los siguientes: Cadaqués,  Castelló d'Empúries, L’Escala, Sant Mori, Ventalló, 
Vilafranca del Penedès, Sant Joan de Vilatorrada, Calonge i Sant Antoni, Mont-ras, Sant Feliu 
de Guíxols, Santa Cristina d'Aro, Torroella de Montgrí, Abrera, Corbera de Llobregat, Sant 
Vicenç dels Horts, Puigcerdà, Montblanc, Cubelles, Girona, Alella, Arenys de Mar, El Masnou, 
                                                
9 La decidida actuación de la Delegada del Gobierno en Cataluña, Llanos de Luna,  para que colocará 
la bandera de España fue objeto de queja en un artículo que publicó en el entonces secretario de la 
AMI y alcalde de Arenys de Munt en el año 2015 para justificar las razones que le llevaban a acatar 
el requerimiento que había efectuado: 
El govern que encapçalo i jo personalment hem obeït la legalitat espanyola perquè en aquests 
moments en què el Parlament de Catalunya acaba d’acordar l’inici del procés de creació de l’Estat 
català independent en forma de república no calen aspirants a heroïcitats o martirologis, perquè a 
finals d’octubre de 2015 només tenim una única legalitat vigent, perquè considerem que si hi ha 
d’haver desobediència ara mateix, aquesta desobediència hauria de ser col·lectiva, perquè no volem 
destinar temps i diners a una guerra de banderes, i perquè defugim respectables gesticulacions de 
banderes minúscules i retrats en miniatura. 
Se puede leer en el siguiente enlace:  
https://www.municipisindependencia.cat/2015/12/per-imperatiu-legal/ 
En la actualidad en el ayuntamiento de Arenys de Munt no ondea la bandera de España.  
 

https://www.municipisindependencia.cat/2015/12/per-imperatiu-legal/
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Pineda de Mar, Teià, Tiana, Vilassar de Mar, Balaguer, Olost, Puigverd de Lleida, Maçanet de 
la Selva, Santa Coloma de Farners, Torredembarra, Sant Cugat del Vallès, Vacarisses, Caldes 
de Montbui, Collbató, Santa Coloma de Cervelló, Dosrius, Castellterçol, Vic, Arres, Sant Quirze 
del Vallès, Santa Perpètua de Mogoda y Figaró-Montmany. 
 
Los requerimientos y recursos contenciosos-administrativos de Impulso Ciudadano 
 
A pesar de que el Presidente del Gobierno de España y algunos de sus ministros hacen alarde 
de que las instituciones deben cumplir la Constitución, sin embargo han permanecido 
pasivos para reclamar el respeto a la simbología constitucional. Desde la llegada al gobierno 
de España del presidente Pedro Sánchez el 2 de junio de 2018 la Delegación del Gobierno 
de Cataluña no ha dirigido ningún requerimiento ni interpuesto ningún recurso contencioso-
administrativo solicitando a los Ayuntamientos que cumplan la normativa vigente sobre los 
símbolos oficiales.  
 
Impulso Ciudadano, por el contrario, ha interpuesto recursos contenciosos-administrativos 
en el año 2021 contra los Ayuntamientos de Sant Pol de Mar10 y Cardedeu y en el año 2022 
contra los Ayuntamientos de Abrera11, Seva12, La Garriga13, Collbató14, El Papiol15, 
Montblanc16, Molins de Rei, Centelles17 y Santa Eulàlia de Riuprimer18. En fase de medidas 
cautelares, los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Barcelona y de Tarragona han 
acordado la colocación de la bandera de España en las fachadas de los ayuntamientos. Esta 
colocación se ha materializado en el caso de los ayuntamientos de Sant Pol de Mar, Abrera, 
El Papiol, Montblanc, La Garriga y Collbató y está solicitada la ejecución del auto de medidas 
cautelares para los ayuntamientos de Seva, Santa Eulàlia de Riuprimer y Centelles. 
Lamentablemente, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 5 de Barcelona que 
cuenta como titular a Montserrat Raga Marimón, destacada integrante del Comité Ejecutivo 
de la Asociación de juezas y jueces “Ágora Judicial”19 ha inadmitido los recursos presentados 

                                                
10 El Ayuntamiento de Sant Pol de Mar tiene colocada la bandera de España en el balcón principal del 
ayuntamiento. En un pleno del ayuntamiento el concejal Enrique Abad solicitó que la bandera dejará 
de estar atada al mástil y el alcalde calificó como “puñetera” a la bandera de España, aunque después 
se retractó de este adjetivo.  
https://www.cope.es/emisoras/cataluna/barcelona-provincia/noticias/concejal-del-psc-sant-pol-
mar-denuncia-insultos-del-alcalde-bandera-espana-20221212_2443767 
11 El Ayuntamiento de Abrera colocó las banderas oficiales a raíz del requerimiento de Impulso 
Ciudadano.  
12 Auto de 15 de junio de 2022 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 9 de Barcelona. 
13 Auto de 17 de mayo de 2022 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 8 de Barcelona. 
14 Auto de 13 de julio de 2022 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 8 de Barcelona.  
15 Auto de 29 de julio de 2022 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 16 de Barcelona. 
16 Auto de 2 de agosto de 2022 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Tarragona. 
17 Auto de 1 de julio de 2022 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 6 de Barcelona. 
18 Auto de 9 de junio de 2022 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de Barcelona.  
19 https://agorajudicial.org/ca/inici/ 

https://agorajudicial.org/ca/inici/
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por Impulso Ciudadano contra los Ayuntamientos de Cardedeu20 y Molins de Rei21 por 
considerar que esta entidad carece de legitimación para solicitar la colocación de la bandera 
de España en los ayuntamientos. Estos recursos están pendientes de la resolución del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña y del Tribunal Supremo.    
 
No ha de pasar desapercibido que la ejecución de las sentencias es muy complicada por las 
tácticas filibusteras que emplean algunos ayuntamientos y que exige que los Juzgados 
adviertan a las autoridades municipales de las posibles consecuencias que tienen el 
incumplimiento de las resoluciones judiciales. Especialmente significativo en este sentido 
ha sido el auto 222/2022, de 13 de julio de 2022 del Juzgado de lo Contencioso-
administrativo núm. 8 de Barcelona que indicó al Ayuntamiento de Collbató como debía 
procederse a la correcta colocación de la bandera de España en el exterior del Ayuntamiento:   
- La bandera de España debe figurar en un lugar destacado de la fachada del ayuntamiento, 
no en la azotea, terraza o tejado y debe ser visible y estar en lugar de honor. 
- La bandera de España y las otras oficiales deben ondear, es decir no pueden permanecer 
atadas a los mástiles o astas. 
- El tamaño de la bandera de España debe ser el reglamentario y en ella debe figurar el 
escudo de España. 
- Si junto a ella se utilizan otras banderas (en este caso por disposición del Estatuto de 
Autonomía tiene que estar la señera) la bandera de España ocupará lugar preeminente y de 
máximo honor y las restantes no podrán tener mayor tamaño. 
- Las banderas oficiales deben ser las únicas que figuran en el exterior del edificio oficial sin 
que puedan compartir espacio con pancartas u otras banderas no oficiales”. 
 
Tras comprobar el Juzgado que el citado Ayuntamiento había colocado, además de las 
banderas oficiales, una estelada y una pancarta proclamando que la bandera de España 
ondeaba por imperativo judicial, dictó un auto en 1 de diciembre de 2022 declarando que el 
Ayuntamiento no había dado puntual y escrupuloso cumplimiento a su resolución judicial, y 
requirió personalmente al Alcalde para que lo hiciera y procediera a retirar de la fachada 
“cualquier pancarta y bandera distinta de las banderas oficiales”, apercibiéndole que, en 
caso de incumplimiento, se adoptarían las medidas previstas en el art. 112 de la LJCA que 
incluyen deducir testimonio de particulares por posible responsabilidad penal. Asimismo 
requirió al Secretario del Ayuntamiento para que emitiera certificado con reportaje 

                                                
20 Por sentencia de 20 de enero de 2022 el TSJC estimó e el recurso de apelación interpuesto por 
Impulso Ciudadano contra el auto 106/2021 de 8 de abril de 2021, dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo 5 de Barcelona y reconoció la legitimación de la asociación para reclamar 
la colocación de la bandera de España. También en sentencia de 8 de febrero de 2022, el TSJC en 
fase cautelar condenó al Ayuntamiento de Cardedeu a colocar las banderas oficiales en el 
Ayuntamiento. El consistorio ha recurrido en casación ante el Tribunal Supremo.  
21 El mismo Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 5 de Barcelona en auto núm.  337/2022 
de fecha 15 de septiembre de 2022 volvió a inadmitir el recurso contencioso-administrativo de 
Impulso Ciudadano por falta de legitimación activa contra la ausencia de la bandera de España del 
Ayuntamiento de Molins de Rei. Interpuesto recurso de apelación ante el TSJC por la asociación está 
pendiente de votación y fallo.  
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fotográfico informando del cumplimiento de las medidas en el momento en que se llevarán 
a cabo, así como, para que remitiera al Juzgado informe mensual, con documentación 
fotográfica acreditativa, sobre el cumplimiento del Auto dictado por el Juzgado en fecha 13-
7-2022. También se le apercibía de que si no lo hacía se deduciría testimonio de particulares 
por desobediencia a la autoridad judicial. En la actualidad el Ayuntamiento de Collbató 
cumple rigurosamente la normativa de símbolos oficiales.  
 
Como se puede apreciar la litigiosidad es muy abundante y algunas corporaciones tratan de 
ridiculizar o aminorar la presencia de la bandera de España mediante la exhibición de 
paneles o pancartas advirtiendo que se exhibe la bandera de España en cumplimiento de 
resoluciones judiciales o por imperativo legal. En este caso se encuentran, por ejemplo, los 
ayuntamientos de Caldes de Montbui, Tárrega, Guissona, Cabrils, Prats i Sansor, Collbató, 
Bàscara, Manresa, Sant Sadurni d’Anoia, Sant Pol de Mar o Teià. Algunos de estos 
ayuntamientos, por cierto, se lamentan de la imposición, pero no cumplen las resoluciones 
judiciales y no colocan la bandera de España. Así se puede observar en el caso de Cabrils, 
Bàscara o Sant Sadurni d’Anoia. No es descartable en estos casos la posible comisión de un 
delito de prevaricación administrativa22.  
También se trata de burlar la ejecución de las resoluciones mediante la colocación de 
banderas de un tamaño ridículo,23 o enrollando el paño de la bandera al mástil de manera 
que es imposible su identificación. También se suben a las azoteas de los edificios para 
dificultar su visibilidad.24 
 
LA PRESENCIA DE SÍMBOLOS NACIONALISTAS EN LAS FACHADAS DE LOS AYUNTAMIENTOS  
 

a colocación en un edificio de titularidad pública de pancartas o banderas partidistas 
supone la adopción por parte de las Administraciones de opciones ideológicas 
particulares. Esa actuación vulnera el principio de neutralidad ideológica de los entes 

públicos que la Constitución garantiza, como manifestación del concreto mandato dirigido a 

                                                
22 El artículo 404 del Código Penal dispone que: “A la autoridad o funcionario público que, a sabiendas 
de su injusticia, dictare una resolución arbitraria en un asunto administrativo se le castigará con la 
pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio 
pasivo por tiempo de nueve a quince años.”  La doctrina del Tribunal Supremo señala que este delito 
surge cuando, con ocasión del dictado de una resolución administrativa, se dota a esta de un 
contenido arbitrario, a sabiendas de su “injusticia“. El bien jurídico que el tipo penal protege es el 
recto y normal funcionamiento de la Administración pública, de modo que opere con plena 
observancia del sistema de valores constitucionales, esto es, que la Administración sirva con 
objetividad a los intereses generales, rigiendo su actividad con pleno sometimiento a la ley y al 
derecho ( art. 103 y 106 Constitución Española). 
23 Este era el caso, por ejemplo de los Ayuntamientos de Bàscara y de Igualada en el año 2021. 
Durante el año 2022 ya no han colocado la bandera de España.  
24 Es el caso, por ejemplo del Ayuntamiento de Reus que ha dado lugar, incluso a un pronunciamiento 
del Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 1 de Tarragona. En esta misma situación se 
encuentra el Ayuntamiento de Vic que también fue obligado por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 14 de Barcelona a colocar la bandera de España en un lugar destacado y de 
honor de la fachada principal del edificio consistorial. 

L 

https://www.diaridetarragona.com/reus/Las-banderas-del-Ayuntamiento-de-Reus-20201214-0039.html
https://www.diarimes.com/es/noticias/reus/2021/02/10/el_ayuntamiento_reus_tiene_dias_para_reubicar_bandera_espanola_lugar_honor_97801_1092.html
https://www.diarimes.com/es/noticias/reus/2021/02/10/el_ayuntamiento_reus_tiene_dias_para_reubicar_bandera_espanola_lugar_honor_97801_1092.html
https://www.cope.es/emisoras/cataluna/barcelona-provincia/barcelona/noticias/bandera-espanola-vuelve-fachada-del-ayuntamiento-vic-indigna-los-independentistas-20210504_1270739
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las Administraciones Publicas por el artículo 103 de la CE de servir con objetividad los 
intereses generales y el pluralismo político que contempla el artículo 1 de la CE.  También 
vulnera la libertad de pensamiento que nuestra Constitución consagra (art. 16 de la CE), en 
su concreta vertiente negativa, aquella que exige de los poderes públicos un 
comportamiento de imparcialidad, incompatible con una actuación que pretenda dar 
carácter oficial a una determinada ideología política. Pero es que, además, la actuación 
supone una clara extralimitación de la acción de gobierno, constituyendo un supuesto de 
desviación de poder, dada la manifiesta falta de potestad de los Gobiernos locales para la 
difusión de propaganda política desde las instituciones.  
 
Es notorio que determinadas formaciones políticas y cívicas han promovido campañas 
contrarias a los símbolos españoles, así como fomentado la exposición de lemas o distintivos 
separatistas o relacionados con el proceso independentista. El nacionalismo catalán ha 
dedicado diversas campañas a colocar la bandera estelada en los ayuntamientos, 
especialmente a partir del año 2008 en que se conmemoró el centenario de la creación de 
esa bandera. También a partir de octubre de 2017 la Assemblea Nacional Catalana y 
Òmnium Cultural pusieron en marcha una campaña a favor de la colocación de lazos 
amarillos para solicitar la liberación de las personas en prisión con motivo de los 
acontecimientos sediciosos relacionados con el procedimiento independentista. Asimismo, 
se ha generalizado la instalación en los edificios públicos, especialmente ayuntamientos, de 
todo tipo de lemas separatistas como “llibertat presos polítics,” “amnistía,” “independencia,” 
“derecho a la autodeterminación” o contra las instituciones del Estado como la monarquía. 
Algunos de estos lemas se pueden ver en las tablas que se adjuntan. La actualidad del año 
2022 con la concesión de los indultos a los políticos condenados en la sentencia del Tribunal 
Supremo por su intervención en el proceso independentista y la reforma del Código penal 
despenalizando la sedición ha hecho que disminuyan la presencia de estos símbolos. Sin 
embargo, una gran parte de ellos han sido sustituidos por pancartas relativas a la defensa 
del catalán, especialmente en la escuela, y en contra de la guerra o a favor de Ucrania. El 
factor nacionalista queda reflejado sobre todo en la exhibición de la pancarta “Ara i sempre 
l’escola en català” dado que de los 11 municipios que la han colgado en la fachada 1025 
tienen gobierno de Junts o ERC y en sólo uno de ellos gobiernan los socialistas en coalición 
con un grupo de independientes26.   
 
La exhibición de este tipo de simbología ha sido respondida por los colectivos favorables a 
la neutralidad institucional que han interpuesto numerosas denuncias y recursos 
reclamando la retirada de estos símbolos, fundamentalmente en períodos electorales ante 

                                                
25 La pancarta “Ara i sempre l’escola en català” forma parte de la plataforma privada Som Escola. 
Los municipios con gobierno nacionalista que exhiben esta pancarta son Roses, Riudècols, El 
Perelló, Sant Martí d’Albars, El Palau d’Anglesola, Ascó, Mora la Nova, Sant Guim de Freixenet, Aspa 
y Matadapera.   
26 Se trata de Tiana en El Maresme.  

https://www.llibertat.cat/2012/07/arrenca-la-campanya-alcaldenoladespengis-cap-ajuntament-sense-estelada-18552
https://www.naciodigital.cat/noticia/140682/crida/anc/dur/llac/groc/suport/sanchez/cuixart
https://www.naciodigital.cat/noticia/140682/crida/anc/dur/llac/groc/suport/sanchez/cuixart
https://cronicaglobal.elespanol.com/politica/impulso-ciudadano-simbolos-independentistas-edificios-publicos_431577_102.html
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las Junta Electorales o ante los tribunales de justicia. No se conoce que la Delegación del 
Gobierno en Cataluña haya iniciado actuación alguna al respecto.   
 

a sentencia del Tribunal Supremo de 28 de abril de 2016 confirmó la decisión de la Junta 
Electoral Central de retirar esteladas de edificios públicos y su doctrina ha sido aplicada 

a otros símbolos y espacios de titularidad pública en las últimas contiendas electorales. Esta 
sentencia dio lugar, entre otros, al acuerdo de la Junta Electoral Central 383/2019, de 21 
de mayo de 2019 por el que se declaró que “el deber de neutralidad política de todos los 
poderes públicos durante los periodos electorales exige la eliminación de todo símbolo 
partidista en cualquier edificio público, local electoral, lugar de titularidad pública o cualquier 
espacio público que esté bajo el control de una Administración pública.”  
 
Este mandato, lógicamente, no finaliza cuando acaban los procesos electorales, sino que 
vincula a los Poderes Públicos en todo momento. Es decir, la neutralidad institucional no es 
una suerte de corriente que puede manejarse con un interruptor. No se puede activar en los 
procesos electorales y desactivar fuera de ellos. La neutralidad institucional es una práctica 
que no puede dejarse a voluntad del Gobierno de turno. Por esta razón, la Sección Quinta de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en su 
sentencia núm. 579/2018, de 5 de julio de 2018, con motivo del requerimiento efectuado 
al Ayuntamiento de Sant Cugat del Vallès para que retirara la bandera estelada que había 
colocado el consistorio en un mástil en una plaza pública, declaró que “el principio de 
neutralidad institucional, si bien reforzado en los periodos electorales, debe mantenerse en 
todo momento.” En la citada Sentencia se indica que la objetividad y neutralidad de la 
Administración ha de vincularse necesariamente a los principios de legalidad e interdicción 
de la arbitrariedad (art. 9.3 y 103.1 CE). Tal exigencia de neutralidad es incompatible con 
actuaciones institucionales “partidistas,” alineadas con las pretensiones de un grupo de 
ciudadanos con inevitable exclusión del resto27.  
 

                                                
27 La sentencia de 5 de julio de 2018 fue la primera del TSJC que obligó a retirar de los espacios 
públicos la bandera “estelada.” En el Fundamento Jurídico Segundo se puede leer: […es] notorio que 
la bandera “estelada” constituye un símbolo de la reivindicación independentista de una parte de los 
ciudadanos catalanes representados por una parte de los partidos políticos, y sistemáticamente 
empleado por aquellas fuerzas políticas que defienden esa opción independentista, pero carece de 
reconocimiento legal válido como símbolo oficial de ninguna Administración territorial, por lo que 
resulta obvio que su uso y exhibición por un poder público ―en este caso de nivel municipal― solo 
puede ser calificado de partidista en cuanto asociado a una parte ―por importante o relevante que 
sea― de la ciudadanía identificada con una determinada opción ideológica (aunque esta sea 
compartida por varios partidos o fuerzas electorales), pero no representativa del resto de los 
ciudadanos que no se alinean con esa opción, ni por consiguiente, con sus símbolos. Y como sostiene 
el Fiscal el argumento no tiene carácter reversible, esto es, no es aplicable a la posibilidad de que 
parte de los ciudadanos no se sientan políticamente identificados con los símbolos oficiales cuyo uso 
y carácter público ―en el sentido de común― regula la ley, puesto que la neutralidad de dicho uso no 
depende de la voluntad o de las decisiones particulares de las Administraciones o Poderes Públicos, 
sino, precisamente, de su deber genérico de sujeción a la legalidad vigente configurada por los cauces 
democráticos que específicamente habilitan la Constitución y las leyes que la desarrollan. 
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Al respecto existe una consolidada jurisprudencia, de la que ha sido exponente la sentencia 
núm. 564/2020 del Tribunal Supremo (Sección Cuarta) recaída en el recurso de casación 
núm. 1327/2018, en la que se declara que la doctrina de la Sala sobre la cuestión sometida 
a interés casacional es la siguiente: “A la vista de lo argumentado se fija como doctrina que 
no resulta compatible con el marco constitucional y legal vigente, y en particular, con el deber 
de objetividad y neutralidad de las Administraciones Públicas la utilización, incluso ocasional, 
de banderas no oficiales en el exterior de los edificios y espacios públicos, aun cuando las 
mismas no sustituyan, sino que concurran, con la bandera de España y las demás legal o 
estatutariamente instituidas.” 
 

or lo tanto, la presencia de símbolos como la “estelada,” las pancartas a favor de los que 
se denominan presos políticos o exiliados o lazos amarillos vulneran claramente la 

neutralidad política institucional. Así se puso de manifiesto en los acuerdos de la Junta 
Electoral Central de 11, 18 y 21 de marzo de 2019, en los que se recogen los principios que 
ya había expresado la Junta Electoral Central en su sesión de 4 de diciembre de 2017. En 
estos acuerdos se concreta y define los elementos que han de ser considerados partidistas, 
el alcance de la medida que afecta a edificios y lugares públicos, la obligación de las 
Administraciones Públicas de retirar estos elementos y el deber de velar para que no vuelvan 
a ser instalados28.  
 
El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en sentencia 4380/2021, de 10 de noviembre 
de 2021 rechazó la colocación de una pancarta a favor de los presos políticos en la fachada 
del ayuntamiento de Sant Cugat del Vallès porque “el uso de la fachada –como bien 
municipal y representativo- no está sujeta a la posibilidad o determinación de una acción de 
gobierno partidista, pues debe responder a la cercanía de la Administración con todos y cada 
uno de los vecinos, a una concepción cercana y respetuosa a los mismos y a una 
humanización integradora del gobierno y de su administración”. Especialmente relevante es 
la sentencia núm. 5229/2021, de 28 de diciembre del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña, que a instancias de Impulso Ciudadano ordenó al Ayuntamiento de Sant Pol de 
mar a retirar una pancarta con el lema “Llibertat Presos Polítics” con el siguiente argumento:  
“…hay que tener en cuenta que el artículo 74.2 del Decreto Legislativo 781/1986, dispone 
que son bienes de servicio público los destinados al cumplimiento de fines públicos de 
responsabilidad de las Entidades Locales, tales como Casas Consistoriales, entre otros. 
Previsión que también recoge el artículo 4 del Reglamento de Bienes aprobado por Real 
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, cuyo artículo 74.2 dispone que el uso de los bienes de 
servicio público se regirá, ante todo, por las normas del Reglamento de Servicios de las 
Entidades Locales y subsidiariamente por las del Reglamento de Bienes, previsión que se 
introdujo también en el Reglamento de patrimonio de los Entes Locales de Catalunya, 

                                                
28 Este mandato es permanente en el tiempo y, por lo tanto, no puede ser conculcado cuando finaliza 
el proceso electoral. Otra cosa es que, por la perentoriedad de los plazos electorales, la Administración 
electoral disponga de una potestad inmediata para hacer cumplir sus resoluciones durante la 
campaña electoral. 
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aprobado por Decreto 336/1988, de 17 de octubre. En idéntico sentido el Decreto 
Legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
municipal y de régimen local de Cataluña, que en su artículo 201.4 establece que son bienes 
de dominio público los inmuebles propiedad del ente local donde tiene su sede la 
corporación, y aquéllos en que se alojan sus órganos y servicios. 
Y sobre los bienes de servicio público, como es el edificio que es la sede del Ayuntamiento, 
especialmente en sus fachadas, no pueden colocarse banderas no oficiales (…) ni, por los 
mismos motivos, tampoco carteles o pancartas con un marcado contenido político”.  
 
De ninguna manera puede sustentarse la colocación de este tipo de símbolos en la libertad 
de expresión de los cargos públicos. A esos efectos, basta con recordar que la sentencia del 
Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 28 de abril de 2016, rec. 827/2015 FJ 4ª, ha declarado que: 
“…Es reiterada la doctrina del Tribunal Constitucional que sostiene que las instituciones 
públicas, a diferencia de los ciudadanos no gozan del derecho fundamental a la libertad de 
expresión que proclama el art. 20 CE (por todas, SSTC 244/2007, de 10 de diciembre; 
14/2003, de 28 de enero; 254/1993, de 20 de julio, entre otras.” 
 
La prohibición, por lo tanto,  afecta a todos aquellos símbolos que no tienen carácter de 
oficial29.  
 
EL INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA SOBRE SÍMBOLOS POR PARTE DE LOS 
AYUNTAMIENTOS CATALANES 
 

omo se ha afirmado, la situación generalizada de incumplimiento de la normativa 
sobre símbolos está dando lugar a una conflictividad jurídica y social evidente. La 
ausencia ilegal de las banderas oficiales en los ayuntamientos y la exhibición de 

propaganda política que pretende oficializar la ideología separatista en las corporaciones 
locales de Cataluña ha derivado últimamente en una notable litigiosidad de particulares y 
asociaciones que pretenden el cumplimiento de la norma. También la colocación por la 
Administración de este tipo de simbología partidista o la retirada de las banderas oficiales 
mediante actuaciones irregulares ha motivado también el activismo de ciudadanos a título 
particular u organizado en grupos que retiran de las fachadas de los ayuntamientos  estos 
materiales (esteladas, lazos amarillos, pancartas a favor de la independencia o de la 
amnistía o a favor de la libertad de los presos condenados o huidos de la justicia por su 
participación en la intentona separatista de los meses de septiembre y octubre de 2017) o 
bien colocan banderas de España en los edificios. 

                                                
29 El Tribunal Superior de Justicia de Galicia expresó que en los edificios de titularidad oficial sólo han 
de figurar los símbolos oficiales, en este caso, los contenidos en la Ley 39/1981 de Banderas y analiza 
el alcance de los principios de neutralidad y objetividad que debe presidir la actividad de las 
Administraciones Públicas y concluye en aquel caso con la prohibición de colocar banderas 
republicanas en edificios públicos. En el mismo sentido, el Tribunal Superior de Justicia de País Vasco, 
en sentencia de 29 septiembre de 2014 y el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-León en su 
sentencia de 29 de octubre de 2015. 
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Impulso Ciudadano en estos últimos tiempos ha presentado numerosos requerimientos 
contra la presencia de estos símbolos en las fachadas de las dependencias oficiales, sobre 
todo en períodos electorales, que han dado lugar a cientos de resoluciones de las Juntas 
Electorales Provinciales ordenando su retirada en períodos electorales. Estos requerimientos 
han desencadenado frecuentes actuaciones judiciales. Además, Impulso Ciudadano ha 
presentado recursos contencioso-administrativos contra los Ayuntamientos de Sant Pol de 
Mar, Barcelona y Girona. 
 
A la vista de esta situación, cabe afirmar que existe un componente estructural en el 
incumplimiento de la normativa por parte de muchos ayuntamientos catalanes y carece de 
toda lógica que sean los ciudadanos y las entidades privadas las que estén supliendo la falta 
de celo de las Administraciones Públicas al respecto. En un Estado de derecho, el principio 
de legalidad ha de ser observado por las Administraciones y no puede dejarse al albur de los 
cargos públicos el cumplimiento de la norma. De ahí que sea necesario arbitrar mecanismos 
que eviten la creciente litigiosidad que se generará contra los ayuntamientos incumplidores 
a la vista de los datos que reflejan este informe. El elemento simbólico es un elemento 
nuclear en las sociedades tal como se ha manifestado antes y una Administración 
respetuosa con los símbolos constitucionales y estatutarios es, sin duda, una Administración 
en la que todos los ciudadanos se ven identificados.  
 

n consecuencia, consideramos conveniente la introducción de mecanismos legislativos 
que disuadan a los equipos de gobierno de situarse al margen de la norma. De esta 

manera, del mismo modo que se exige a ciudadanos y empresas estar al corriente de las 
obligaciones tributarias y de seguridad social para acceder a determinadas prestaciones o 
participar en la contratación pública, también es pertinente que se condicione el acceso a 
los fondos dependientes del Estado, de las Comunidades Autónomas o europeos al 
cumplimiento de las normas en materia de símbolos constitucionales. De hecho, este 
método ya está previsto en algún caso: el apartado 1 del art. 36 de la Ley 2/2011 prevé la 
retención de las entregas a cuenta en caso de incumplimiento de los municipios de la 
comunicación de la liquidación del presupuesto. 
 
Además, se ha de hacer responsables a los alcaldes y equipos de gobierno de las 
consecuencias de sus actos en esta materia, de manera que asuman de forma personal los 
gastos derivados las infracciones en materia de símbolos, más cuando en muchas ocasiones 
se realizan este tipo de actuaciones a pesar de contar con informes desfavorables del 
Secretario municipal en su calidad de técnico jurídico de los Ayuntamientos.   
 
 
 
 
 

E 

https://www.elconfidencial.com/espana/cataluna/2021-02-13/juntas-electorales-retirar-simbolospartidistas-espacios-publicos_2949516/
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CONCLUSIONES 
 

a razón de ser de este estudio es comprobar el grado de acatamiento por parte de los 
municipios catalanes de la normativa vigente sobre símbolos que se ha descrito 
sucintamente en las páginas anteriores. A los efectos de este estudio consideramos 

que un ayuntamiento cumple la normativa sobre símbolos si exhibe las banderas de España 
y de Cataluña en la forma prevista en la ley y carece de símbolos nacionalistas o partidistas 
que vulneren la neutralidad  en las fachadas de sus edificios.  
 
Del estudio que se adjunta en el que se refleja la situación de los Ayuntamientos en el 
período examinado se pueden extraer las siguientes conclusiones: 
 

.- De los 947 municipios catalanes sólo 132 son respetuosos con la normativa de 
símbolos. Es decir, sólo el 14% la cumplen. Aun siendo una ligera mejora con respecto 

al año anterior, (en el que solo 125 ayuntamientos, el 13%, la cumplían), el panorama 
continúa siendo desolador.   
El mapa siguiente muestra los municipios con las banderas oficiales y sin presencia de 
propaganda nacionalista o partidista en las fachadas de los ayuntamientos (en verde) y en 
rojo los municipios que no satisfacen estas características.  

 
La mejora del grado de cumplimiento en 7 municipios esconde que, en realidad, han sido 26 
los que han pasado de incumplir la normativa a respetarla, mientras que son 19 los que han 
seguido el camino inverso. Las diferencias con respecto al año 2021 se observan mejor en 
el mapa siguiente. 
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.- En la provincia de Barcelona 66 de los 311 municipios (21%) cumplen la normativa 
(dos menos que el año pasado). La mitad de los ayuntamientos catalanes respetuosos 

con la legalidad pertenecen a la provincia de Barcelona. En términos porcentuales, le sigue 
Tarragona, en la que 26 de los 184 municipios (el 14%) respetan la normativa. Lérida 
adelanta en términos porcentuales a Gerona, pues pasa a tener 23 ayuntamientos (seis 
más) que cumplen la normativa, (el 10%). En Gerona el número de ayuntamientos que 
cumplen aumenta en 1, con lo que son 17 de los 221 (el 8%). En el gráfico de la derecha se 
recoge la población que vive en ayuntamientos respetuosos (en verde) o no (en rojo) con la 
normativa. Tres de cada cuatro habitantes de la provincia de Barcelona viven en municipios 
cuyos ayuntamientos exhiben los símbolos constitucionales, pero ese porcentaje cae a la 
mitad en el caso de Tarragona, al 13% en el de Gerona y a un magro 8% en la de Lérida.  

 
 
Los 66 ayuntamientos de la provincia de Barcelona que cumplen con la normativa son los 
siguientes: Alella, Badalona, Badia del Vallès, Barberà del Vallès, Barcelona, Cànoves i 
Samalús, Castellar del Vallès, Castellbell i el Vilar, Castelldefels, Cerdanyola del Vallès, 
Cervelló, Corbera de Llobregat, Cornellà de Llobregat, Cubelles, Dosrius, El Masnou, El Papiol, 
El Pont de Vilomara i Rocafort, El Prat de Llobregat, Esparreguera, Esplugues de Llobregat, 
Figaró-Montmany, Gavà, L’Hospitalet de Llobregat, La Llagosta, La Torre de Claramunt, Lliçà 
d'Amunt, Malgrat de Mar, Martorell, Masquefa, Mataró, Mollet del Vallès, Montcada i Reixac, 
Montgat, Montmeló, Montornès del Vallès, Òdena, Olost, Pallejà, Pineda de Mar, Polinyà, 
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Pontons, Ripollet, Rubí, Sabadell, Sant Adrià de Besòs, Sant Andreu de la Barca, Sant Boi de 
Llobregat, Sant Cugat del Vallès, Sant Esteve Sesrovires, Sant Fost de Campsentelles, Sant 
Joan de Vilatorrada, Sant Joan Despí, Sant Just Desvern, Sant Pere de Ribes, Sant Pol de 
Mar, Sant Vicenç de Montalt, Sant Vicenç dels Horts, Santa Coloma de Cervelló, Santa 
Coloma de Gramenet, Santa Margarida de Montbui, Santa Perpètua de Mogoda, Terrassa, 
Vallirana, Viladecans y Vilassar de Mar. Con respecto al año pasado, dejan de cumplir la 
normativa los ayuntamientos de Canyelles, Castellterçol, Gelida, Manresa, Olesa de 
Bonesvalls, Palafolls, Premià de Mar, Sant Cebrià de Vallalta, Tiana y Vilanova del Camí. Por 
el contrario, los de Abrera, Castellbell i el Vilar, El Masnou, El Papiol, Sant Pol de Mar, 
Masquefa, Montgat, Olost, Sant Just Desvern y Vilassar de Mar se añaden a la lista de 
ayuntamientos que sí la respetan. 
 
Los 26 ayuntamientos de la provincia de Tarragona que cumplen con la normativa son los 
de Aldover, Batea, Bot, Cambrils, Constantí, Creixell, Cunit, El Vendrell, Els Pallaresos, 
Freginals, Gandesa, Godall, La Canonja, La Galera, La Pobla de Montornès, La Sénia, Mont-
roig del Camp, Montblanc, Perafort, Reus, Roda de Berà, Salou, Sant Jaume d'Enveja, 
Torredembarra, Vila-seca y Vilalba dels Arcs. Se añaden a la lista de ayuntamientos que 
cumplen la normativa los de La Galera, La Sénia, Montblanc y Reus y desaparecen de ella 
los de Santa Bàrbara y Tortosa. 
 
Los 23 ayuntamientos de la provincia de Lérida que cumplen con la normativa son:  Aitona, 
Alfarràs, Almacelles, Almatret, Arres, Artesa de Lleida, Benavent de Segrià, Bossòst, Canejan,  
Es Bòrdes, Gimenells i el Pla de la Font, Granyanella, Guimerà, La Coma i la Pedra, Les, 
Massalcoreig, Naut Aran, Ribera d'Ondara, Seròs, Torrefarrera, Vielha e Mijaran, Vilaller y 
Vilamòs. Son nuevos en esta lista los de Arres, Benavent de Segrià, Granyanella, Guimerà, 
La Coma i la Pedra, Ribera d'Ondara, Seròs y Torrefarrera, mientras que dejan de formar 
parte de la misma los de Balaguer y Sant Guim de Freixenet. 
 
Finalmente, los 17 ayuntamientos de la provincia de Gerona que cumplen con la normativa 
son: Begur, Bolvir, Cadaqués, Calonge i Sant Antoni, Castell-Platja d'Aro, L’Escala, Lloret de 
Mar, Maçanet de la Selva, Navata, Palau-saverdera, Peralada, Portbou, Puigcerdà, Sant Mori, 
Santa Cristina d'Aro, Ventalló y Vilamalla. Con respecto al año anterior, se añaden los 
ayuntamientos de Cadaqués, Maçanet de la Selva, Navata, Puigcerdà y Ventalló, mientras 
que los de Figueres, Mont-ras, Santa Llogaia d'Àlguema y Sils dejan de formar parte de la 
misma. 
 

.- La infracción más frecuente sigue siendo el incumplimiento de la obligación de 
exhibición de la bandera española, de manera que de los 947 municipios de Cataluña, 

sólo en 170 ayuntamientos (el 18%) ondea la bandera de España y mientras que en 777 no 
lo hace. En lo que se refiere a las provincias, el orden es el mismo que en el punto 2. Sólo 
tienen la bandera de España 26 de los 221 ayuntamientos de Gerona; 31 de los 231 de 
Lérida; 27 de los 184 de Tarragona y 86 de los 311 de Barcelona. Siendo porcentajes muy 
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bajos, ninguno de ellos es ya inferior al 10%. El aspecto positivo es que hay 18 
ayuntamientos más que el año pasado en los que la bandera de España está presente. Esos 
ayuntamientos adicionales son la diferencia entre los 30 que la añaden a sus balcones y los 
12 que la retiran. 

 
.- De los 947 ayuntamientos de Cataluña, 563 exhiben la bandera de Cataluña (siete 
más que en 2021)  y 384 no, lo que supone que en el 41% de los ayuntamientos falta la 

señera. Porcentualmente, la provincia más incumplidora es Lérida con un 52% de 
ayuntamientos en los que no está presente y la más cumplidora es Barcelona en la que falta 
en el 33% de los ayuntamientos. Por su parte, en el 45% de los municipios de Tarragona y 
en el 36% de los de Gerona tampoco está presente. 

 
Estos pequeños cambios a nivel agregado enmascaran que, en realidad, son 72 los 
municipios en los que la señera no estaba presente en 2021 pero sí lo está en 2022, 
mientras que son 65 aquellos en los que ha dejado de estar presente.  
 
 

.- En términos de la población afectada, más del 71% de los catalanes vive en municipios 
en los que la bandera de España ondea en el ayuntamiento (gráfico de la izquierda) y 

ese porcentaje aumenta hasta el 88% si hablamos de la bandera de Cataluña (derecha). 

 
 

.- Los municipios más poblados de Cataluña son más respetuosos con el cumplimiento 
de la normativa de símbolos en los ayuntamientos. De los 20 municipios más poblados 

de Cataluña en sólo 2 faltan la bandera de España (Tarragona y Vilanova i la Geltrú) y 3 
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tienen propaganda nacionalista (Lérida, Gerona y Manresa). Todos tienen la bandera de 
Cataluña y solo uno (Manresa) exhibe la estelada.  
 

.- Los municipios menos poblados son los que no suelen exhibir ninguna de las dos 
banderas oficiales de Cataluña y los de tamaño mediano mayoritariamente exhiben la 

bandera de Cataluña, pero no la de España. Como referencia, se ha marcado con una línea 
roja el tamaño medio de los municipios catalanes (8.229 habitantes). 

 
 

.- De los 947 municipios de Cataluña, todavía 105 exhiben la bandera estelada, el 11% 
del total, siendo Girona la provincia con más presencia proporcional de estas banderas 

(el 18% de los ayuntamientos), seguida de Barcelona con el 11%. Lleida y Tarragona son las 
provincias en las que esta proporción es menor, el 8% y el 6%, respectivamente. En 
comparación con 2021, son 14 ayuntamientos menos los que tienen la estelada. 
 

.- Ha disminuido notablemente el número de municipios en los que hay algún otro 
símbolo nacionalista o independentista (pancartas, lazos o imágenes), que pasan de 

198 a 115 (el 12%).  Barcelona continúa siendo la provincia en que es más fácil encontrar 
un ayuntamiento con alguno de estos elementos, pues están presentes en el 17% de los 
municipios. En las restantes provincias, están presentes en alrededor del 10% de los 
ayuntamientos.  
 

.- En general se trata de municipios relativamente pequeños, especialmente los que 
tienen esteladas pues su tamaño medio no alcanza la mitad del promedio catalán 

(8.229 personas, representado por la línea roja). Aquellos en los que hay algún otro tipo de 
propaganda nacionalista (agrupados en “Hay pancartas”), son algo mayores que el 
promedio. 
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.- En 12 (tres menos que en 2021) de las 42 comarcas que tiene Cataluña no existe 
ningún municipio con la bandera de España. Se trata de las comarcas de: Alt Camp, 

Alt Urgell, Berguedà, Garrigues, Garrotxa, Pallars Jussà, Pallars Sobirà, Pla de l’Estany, Pla 
d’Urgell, Priorat, Ribera d’Ebre y Ripollès. Dejan esta lista Conca de Barberà, Osona y 
Solsonès. La comarca del Barcelonés sigue siendo la única en que la bandera de España 
está presente en la totalidad de los municipios que la componen y solo alcanzan el 50% o 
más de presencia dos comarcas de Barcelona (Vallès Occidental y Baix Llobregat) y una de 
Lérida (Vall d’Arán). 
 

.- Desde el año 2011 constan efectuados por la Delegación del Gobierno en Cataluña 
requerimientos o presentación de recursos contenciosos-administrativos a 158 

ayuntamientos, de los cuales solo estaba presente en el momento de la toma de la fotografía 
correspondiente en 44 de ellos.  
 

.- Si nos fijamos en los equipos de gobierno de los ayuntamientos gobernados por un 
partido en solitario, los datos reflejan una correlación clara entre formaciones de 

corte nacionalista y el incumplimiento de la normativa. De hecho, de los 340 ayuntamientos 
en los que gobierna Junts, cumplen la normativa de símbolos sólo 32; de los 280 en los que 
gobierna ERC, sólo lo hacen 12; el PSC gobierna en solitario en 58 municipios y en la mayoría 
de ellos, 31, tampoco se cumple. En ninguno de los 14 ayuntamientos de la CUP se cumple 
la normativa y solo en dos de los 4 gobernados por En Comú se respeta. En los dos 
gobernados por el PP sí se cumple. Por su parte, en los municipios con formaciones 
independientes la inmensa mayoría de los mismos, no cumplen: de los 86 municipios sólo 
cumplen 9. 
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.- En los ayuntamientos gobernados en coalición es más difícil extraer conclusiones. 
En la medida en que las coaliciones son más frecuentes en ayuntamientos mayores, 

cabe esperar que el grado de cumplimiento sea superior. Observamos que en efecto así es: 
de las 96 coaliciones en que participa ERC un uno de cada seis respeta la normativa, 
mientras que casi uno de cada ocho de las 65 en que participa Junts lo hace. Cabe notar 
que esos porcentajes no llegaban al 10% en el caso de gobiernos del mismo partido en 
solitario. En todos los gobiernos en que participan Unitat d’Aran, el PP o C’s se respeta la 
normativa y el porcentaje de municipios en que se respeta aumenta también para PSC, En 
Comú los grupos de independientes o incluso la CUP. 
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.- El grado de incumplimiento de la normativa vigente es exagerado (87 de cada 100 
municipios en Cataluña no acatan las normativas sobre símbolos oficiales y la 

neutralidad de las instituciones). Por ello, consideramos que es imprescindible reformar la 
normativa vigente de financiación local para condicionar el acceso a los fondos públicos del 
Estado de la Comunidad autónoma y de la Unión Europea al cumplimiento de la normativa 
constitucional sobre símbolos. 
 

.- Asimismo, se debe hacer personalmente corresponsables a las autoridades locales 
de las consecuencias que para las arcas públicas puede tener el incumplimiento de 

la normativa vigente. También se debe potenciar el control de la legalidad por parte de los 
Secretarios municipales y acabar con la pasividad de la Delegación del Gobierno y de la 
Generalitat en ese cometido.  
 

.- Impulso Ciudadano, durante el año 2022, ha interpuesto nueve recursos 
contencioso-administrativos contra ayuntamientos que habían retirado de manera 

irregular la bandera de España. En ocho de esos municipios se ha acordado la restitución de 
la bandera por resolución judicial o decisión del alcalde. Son los siguientes: Abrera, Seva, La 
Garriga, Collbató, El Papiol, Montblanc, Centelles y Santa Eulàlia de Riuprimer.   
 
 

En Barcelona, a 5 de febrero de 2023 
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ANEXO 1 
 

MAPAS Y RESULTADOS POR 
COMUNIDAD AUTÓNOMA, 
PROVINCIAS Y COMARCAS  



COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA 

 
Número de municipios: 947 

Número de comarcas: 42 

Habitantes: 7.792.611 

Capital: Barcelona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de 

Cataluña 

Ayuntamientos 
con estelada 

Ayuntamientos 
con propaganda 

nacionalista 

Ayuntamientos sin 
incidencias en sus 

fachadas 

777 383 105 114 132 

 

 
  



PROVINCIA DE BARCELONA 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 311 

Número de comarcas: 12 

Habitantes: 5.727.615 

Capital: Barcelona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de 

Cataluña 

Ayuntamientos 
con estelada 

Ayuntamientos 
con propaganda 

nacionalista 

Ayuntamientos sin 
incidencias en sus 

fachadas 

225 102 35 51 66 

  



PROVINCIA DE TARRAGONA 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 184 

Número de comarcas: 10 

Habitantes: 830.075 

Capital: Tarragona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de 

Cataluña 

Ayuntamientos 
con estelada 

Ayuntamientos 
con propaganda 

nacionalista 

Ayuntamientos sin 
incidencias en sus 

fachadas 

157 83 11 17 26 

  



PROVINCIA DE LÉRIDA 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 231 

Número de comarcas: 13 

Habitantes: 441.443 

Capital: Lérida 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de 

Cataluña 

Ayuntamientos 
con estelada 

Ayuntamientos 
con propaganda 

nacionalista 

Ayuntamientos sin 
incidencias en sus 

fachadas 

200 119 19 22 23 

  



PROVINCIA DE GERONA 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 221 

Número de comarcas: 9 

Habitantes: 793.178 

Capital: Gerona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de 

Cataluña 

Ayuntamientos 
con estelada 

Ayuntamientos 
con propaganda 

nacionalista 

Ayuntamientos sin 
incidencias en sus 

fachadas 

195 79 40 24 17 

  



ALT CAMP 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 23 

Habitantes: 45.540 

Capital: Valls 

Provincia: Tarragona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

23 10 1 2 

  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Aiguamúrcia X X       
Alcover X X X X     
Alió X X  X     
Bràfim X X X X X X   
Cabra del Camp X X       
Milà, el X X X X     
Pla de Santa Maria, el X X     X X 
Pont d'Armentera, el X X       
Rourell, el X X       
Garidells, els X X X X     
Figuerola del Camp X X     X X 
Masó, la X X  X     
Riba, la X X X X     
Mont-ral X X X X    X 
Montferri X X X X     
Nulles X X       
Puigpelat X X X X     
Querol X X       
Rodonyà X X  X     
Vallmoll X X X X     
Valls X X X X     
Vila-rodona X X       
Vilabella X X       
 
  



ALT EMPORDÀ 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 68 

Habitantes: 144.926 

Capital: Figueres 

Provincia: Gerona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

56 28 6 8 

 

  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Agullana X X       
Albanyà X X X      
Avinyonet de Puigventós X X       
Bàscara X X X X   X X 
Biure X X       
Boadella i les Escaules X X X X     
Borrassà X X X X     
Cabanelles X X X X     
Cabanes X X       
Cadaqués  X  X     
Cantallops X X X X     
Capmany X X      X 
Castelló d'Empúries     X X   
Cistella X X X X     
Colera X X X X     
Darnius X X  X     
Far d'Empordà, el X X       
Port de la Selva, el X X  X   X X 
Espolla X X     X  
Figueres       X  
Fortià X X  X     
Garrigàs X X       
Garriguella X X X X     
Armentera, l' X X     X X 
Escala, l'         
Jonquera, la X X X      
Selva de Mar, la X X       
Vajol, la X X X X     
Lladó X X X X   X  
Llançà X X       
Llers X X X X     
Maçanet de Cabrenys X X X      
Masarac X X       
Mollet de Peralada X X       
Navata  X       
Ordis X X       
Palau de Santa Eulàlia X X      X 
Palau-saverdera         
Pau X X X X     
Pedret i Marzà X X       
Peralada         
Pont de Molins X X X X     
Pontós X X      X 



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Portbou         
Rabós X X X    X  
Riumors X X X X     
Roses X X X X   X  
Sant Climent Sescebes X X       
Sant Llorenç de la Muga X X       
Sant Miquel de Fluvià X X       
Sant Mori         
Sant Pere Pescador X X       
Santa Llogaia d'Àlguema X  X      
Saus, Camallera i Llampaies  X   X X  X 
Siurana X X       
Terrades X X       
Torroella de Fluvià X X  X     
Ventalló  X       
Vila-sacra X X X X    X 
Vilabertran X X X X X    
Viladamat X X X X X X   
Vilafant X X X X     
Vilajuïga X X X X X    
Vilamacolum X X X X    X 
Vilamalla         
Vilamaniscle X X X X     
Vilanant X X X X     
Vilaür X X   X X  X 
 



ALT PENEDÈS 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 27 

Habitantes: 110.929 

Capital: Vilafranca del Penedès 

Provincia: Barcelona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

24 14 2 4 

 

  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Avinyonet del Penedès X X       
Castellet i la Gornal X X X X     
Castellví de la Marca X X X X     
Pla del Penedès, el X X X     X 
Font-rubí X X X X     
Gelida       X  
Granada, la X X X X     
Cabanyes, les X X X X     
Mediona X X       
Olèrdola X X X X     
Olesa de Bonesvalls X  X      
Pacs del Penedès X X       
Pontons         
Puigdàlber X X      X 
Sant Cugat Sesgarrigues X X   X X  X 
Sant Llorenç d'Hortons X X      X 
Sant Martí Sarroca X X       
Sant Pere de Riudebitlles X X  X  X X X 
Sant Quintí de Mediona X X X X X X   
Sant Sadurní d'Anoia X X X X   X X 
Santa Fe del Penedès X X X X     
Santa Margarida i els Monjos X X X X     
Subirats X X       
Torrelavit X X X X     
Torrelles de Foix X X X X     
Vilafranca del Penedès  X     X X 
Vilobí del Penedès X X      X 
  



ALT URGELL 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 19 

Habitantes: 20.482 

Capital: La Seu d'Urgell 

Provincia: Lérida 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

19 12 0 1 

 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Alàs i Cerc X X       
Arsèguel X X       
Bassella X X X X     
Cabó X X X X     
Cava X X X X     
Coll de Nargó X X       
Pont de Bar, el X X X X     
Estamariu X X       
Fígols i Alinyà X X X X     
Josa i Tuixén X X X X     
Seu d'Urgell, la X X       
Vansa i Fórnols, la X X X X     
Valls d'Aguilar, les X X X X     
Valls de Valira, les X X X X    X 
Montferrer i 
Castellbò X X       
Oliana X X X    X  
Organyà X X       
Peramola X X X X    X 
Ribera d'Urgellet X X X X     



ALTA RIBAGORÇA 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 3 

Habitantes: 3.958 

Capital: El Pont de Suert 

Provincia: Lérida 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

2 2 0 1 

 

Municipio Falta bandera de España Falta bandera de Cataluña Tiene Estelada Tiene Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Pont de Suert, el X X X X     
Vall de Boí, la X X X X   X X 
Vilaller         

 
 
  



ANOIA 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 33 

Habitantes: 125.065 

Capital: Igualada 

Provincia: Barcelona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

29 14 1 0 

 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Argençola X X X X     
Bellprat X X       
Cabrera d'Anoia X X X      
Calaf X X    X   
Calonge de Segarra X X X X     
Capellades X X X   X  X 
Carme X X      X 
Castellfollit de Riubregós X X      X 
Castellolí X X X      
Copons X X       
Bruc, el X X       
Hostalets de Pierola, els X X      X 
Prats de Rei, els X X X      
Igualada X X      X 
Jorba X X X X X X   
Llacuna, la X X X   X   
Pobla de Claramunt, la X X X X     
Torre de Claramunt, la         
Masquefa  X  X     
Montmaneu X X X X     
Òdena         
Orpí X X       
Piera X X       
Pujalt X X X X     
Rubió X X       
Sant Martí de Tous X X    X  X 
Sant Martí Sesgueioles X X       
Sant Pere Sallavinera X X       
Santa Margarida de Montbui         
Santa Maria de Miralles X X X X     
Vallbona d'Anoia X X      X 
Veciana X X X X     
Vilanova del Camí X  X      
  



BAGES 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 30 

Habitantes: 180.873 

Capital: Manresa 

Provincia: Barcelona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

25 9 6 9 

 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Aguilar de Segarra X X       
Artés X X    X X X 
Avinyó X X X   X   
Balsareny X X X X     
Callús X X       
Cardona X X      X 
Castellbell i el Vilar  X  X     
Castellfollit del Boix X X X X     
Castellgalí X X X      
Castellnou de Bages X X   X X   
Pont de Vilomara i Rocafort, el         
Fonollosa X X     X X 
Gaià X X X X     
Manresa     X  X  
Marganell X X       
Monistrol de Montserrat X X X X     
Mura X X       
Navarcles X X     X X 
Navàs X X X X X X X X 
Rajadell X X       
Sallent X X X X  X X X 
Sant Feliu Sasserra X X X X X X   
Sant Fruitós de Bages       X X 
Sant Joan de Vilatorrada         
Sant Mateu de Bages X X       
Sant Salvador de Guardiola X X  X   X X 
Sant Vicenç de Castellet X X   X X X X 
Santpedor X X   X X   
Súria X X       
Talamanca X X    X   



BAIX CAMP 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 28 

Habitantes: 195.525 

Capital: Reus 

Provincia: Tarragona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

25 16 1 3 

 
  



Municipio Falta bandera 
de España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Alforja X X X X   X X 
Almoster X X X X     
Arbolí X X X X     
Botarell X X       
Cambrils         
Capafonts X X X X X X   
Castellvell del Camp X X      X 
Colldejou X X X X    X 
Duesaigües X X       
Albiol, l' X X       
Aleixar, l' X X       
Argentera, l' X X      X 
Febró, la X X X X    X 
Selva del Camp, la X X X X     
Borges del Camp, les X X X      
Maspujols X X X X   X  
Mont-roig del Camp         
Montbrió del Camp X X       
Prades X X X      
Pratdip X X X X     
Reus        X 
Riudecanyes X X X   X   
Riudecols X X     X  
Riudoms X X      X 
Vandellòs i l'Hospitalet de l'Infant X X X      
Vilanova d'Escornalbou X X X X     
Vilaplana X X X X  X  X 
Vinyols i els Arcs X X X X    X 

  



BAIX EBRE 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 14 

Habitantes: 79.636 

Capital: Tortosa 

Provincia: Tarragona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

13 9 1 2 

 
  



Municipio Falta bandera de España Falta bandera de Cataluña Tiene Estelada Tiene Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Aldover         
Alfara de Carles X X X      
Benifallet X X X      
Camarles X X X X     
Deltebre X X X X     
Perelló, el X X  X   X X 
Aldea, l' X X       
Ametlla de Mar, l' X X X X X X X X 
Ampolla, l' X X X X     
Paüls X X       
Roquetes X X X X     
Tivenys X X X X    X 
Tortosa X  X      
Xerta X X      X 

  



BAIX EMPORDÀ 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 36 

Habitantes: 138.517 

Capital: La Bisbal d'Empordà 

Provincia: Gerona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

29 15 6 5 

 
  



Municipio Falta bandera 
de España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Albons X X X X     
Begur         
Bellcaire d'Empordà X X X X X X  X 
Calonge i Sant Antoni         
Castell-Platja d'Aro         
Colomers X X X X X    
Corçà X X X  X X   
Cruïlles, Monells i Sant Sadurní de l'Heura X X    X   
Foixà X X       
Fontanilles X X       
Forallac X X       
Garrigoles X X X X     
Gualta X X       
Jafre X X X X     
Bisbal d'Empordà, la X X  X X X   
Pera, la X X X X    X 
Tallada d'Empordà, la X X     X X 
Mont-ras       X  
Palafrugell X X X X     
Palamós X X X     X 
Palau-sator X X       
Pals X X      X 
Parlavà X X       
Regencós X X       
Rupià X X X X     
Sant Feliu de Guíxols  X  X  X X  
Santa Cristina d'Aro         
Serra de Daró X X X X     
Torrent X X       
Torroella de Montgrí  X     X X 
Ullà X X X X     
Ullastret X X X X     
Ultramort X X       
Vall-llobrega X X       
Verges X X X X X X X  
Vilopriu X X X X X X   
  



BAIX LLOBREGAT 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 30 

Habitantes: 833.540 

Capital: Sant Feliu de Llobregat 

Provincia: Barcelona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

7 6 1 2 

 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Abrera  X  X     
Begues  X  X X X   
Castelldefels         
Castellví de Rosanes X X X X     
Cervelló         
Collbató  X     X  
Corbera de Llobregat         
Cornellà de Llobregat         
Papiol, el  X  X    X 
Prat de Llobregat, el         
Esparreguera         
Esplugues de Llobregat         
Gavà         
Palma de Cervelló, la X X X X     
Martorell         
Molins de Rei X X X X   X X 
Olesa de Montserrat X X X X     
Pallejà         
Sant Andreu de la Barca         
Sant Boi de Llobregat         
Sant Climent de Llobregat X X X      
Sant Esteve Sesrovires         
Sant Feliu de Llobregat X X X X     
Sant Joan Despí         
Sant Just Desvern        X 
Sant Vicenç dels Horts         
Santa Coloma de Cervelló         
Torrelles de Llobregat X X  X    X 
Vallirana         
Viladecans         

  



BAIX PENEDÈS 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 14 

Habitantes: 112.460 

Capital: Vendrell 

Provincia: Tarragona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

11 6 0 1 

 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Albinyana X X X X     
Banyeres del Penedès X X       
Bellvei  X  X   X  
Bonastre X X       
Calafell X X X X     
Cunit         
Montmell, el X X X X     
Vendrell, el         
Arboç, l' X X X      
Bisbal del Penedès, la X X       
Llorenç del Penedès X X X X     
Masllorenç X X      X 
Sant Jaume dels Domenys X X X      
Santa Oliva X X       
  



BARCELONÉS 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 5 

Habitantes: 2.280.042 

Capital: Barcelona 

Provincia: Barcelona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

0 0 0 0 

 
  



 

Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Badalona         
Barcelona         
Hospitalet de Llobregat, l'         
Sant Adrià de Besòs         
Santa Coloma de 
Gramenet         
  



BERGUEDÀ 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 31 

Habitantes: 40.279 

Capital: Berga 

Provincia: Barcelona y Lérida 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

31 18 7 3 

 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Avià X X X X     
Bagà X X      X 
Berga X X  X X X X  
Borredà X X       
Capolat X X X X     
Casserres X X  X     
Castell de l'Areny X X X X     
Castellar de n'Hug X X       
Castellar del Riu X X X X     
Cercs X X X X     
Fígols X X X X     
Gironella X X       
Gisclareny X X X X     
Gósol X X X X     
Guardiola de Berguedà X X       
Espunyola, l' X X X X     
Nou de Berguedà, la X X   X  X  
Pobla de Lillet, la X X       
Quar, la X X X X     
Montclar X X       
Montmajor X X X X X X   
Olvan X X X X X X   
Puig-reig X X X X X X   
Sagàs X X X X     
Saldes X X X X   X X 
Sant Jaume de Frontanyà X X  X     
Sant Julià de Cerdanyola X X       
Santa Maria de Merlès X X X X     
Vallcebre X X  X X X   
Vilada X X X X X X  X 
Viver i Serrateix X X X X     
  



CERDANYA 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 17 

Habitantes: 19.443 

Capital: Puigcerdà 

Provincia: Gerona y Lérida 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

14 9 1 2 

 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Alp X X       
Bellver de Cerdanya X X X X     
Bolvir         
Das X X X X     
Fontanals de Cerdanya X X X      
Ger X X X X     
Guils de Cerdanya X X       
Isòvol X X  X     
Lles de Cerdanya X X   X X  X 
Llívia X X     X X 
Meranges X X X      
Montellà i Martinet X X X X     
Prats i Sansor  X  X   X  
Prullans X X X X     
Puigcerdà  X       
Riu de Cerdanya X X X X     
Urús X X X X     
  



CONCA DE BARBERÀ 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 22 

Habitantes: 20.176 

Capital: Montblanc 

Provincia: Tarragona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

21 8 0 1 

 
 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Barberà de la Conca X X       
Blancafort X X       
Conesa X X       
Forès X X X X     
Espluga de Francolí, l' X X  X  X  X 
Piles, les X X X X     
Llorac X X X X     
Montblanc  X       
Passanant i Belltall X X       
Pira X X       
Pontils X X       
Rocafort de Queralt X X    X  X 
Santa Coloma de Queralt X X X      
Sarral X X       
Savallà del Comtat X X       
Senan X X X X  X X X 
Solivella X X X      
Vallclara X X X     X 
Vallfogona de Riucorb X X X X     
Vilanova de Prades X X       
Vilaverd X X       
Vimbodí i Poblet X X      X 
  



GARRAF 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 6 

Habitantes: 156.794 

Capital: Vilanova i la Geltrú 

Provincia: Barcelona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

4 2 0 1 

 
 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Canyelles X        
Cubelles         
Olivella X X X X     
Sant Pere de Ribes         
Sitges X X X X   X  
Vilanova i la Geltrú X X      X 
  



GARRIGUES 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 24 

Habitantes: 19.011 

Capital: Les Borges Blanques 

Provincia: Lérida 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

24 16 1 2 

 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Arbeca X X       
Bellaguarda X X X X     
Bovera X X X X     
Castelldans X X X X     
Cervià de les Garrigues X X X X     
Cogul, el X X X      
Soleràs, el X X X X  X X X 
Vilosell, el X X       
Omellons, els X X       
Torms, els X X X X    X 
Fulleda X X X X     
Granyena de les Garrigues X X       
Juncosa X X X X     
Juneda X X      X 
Albagés, l' X X X X     
Albi, l' X X X      
Espluga Calba, l' X X X X     
Floresta, la X X X X     
Granadella, la X X     X  
Pobla de Cérvoles, la X X X X     
Borges Blanques, les X X X X    X 
Puiggròs X X X X     
Tarrés X X       
Vinaixa X X   X    
  



GARROTXA 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 21 

Habitantes: 59.750 

Capital: Olot 

Provincia: Gerona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

21 7 5 2 

 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Argelaguer X X X   X  X 
Besalú X X       
Beuda X X       
Castellfollit de la Roca X X  X   X X 
Vall d'en Bas, la X X       
Vall de Bianya, la X X X X     
Planes d'Hostoles, les X X       
Preses, les X X       
Maià de Montcal X X   X X   
Mieres X X X X X X  X 
Montagut i Oix X X       
Olot X X  X   X  
Riudaura X X      X 
Sales de Llierca X X X      
Sant Aniol de Finestres X X X X     
Sant Feliu de Pallerols X X   X   X 
Sant Ferriol X X X X     
Sant Jaume de Llierca X X   X X   
Sant Joan les Fonts X X X X     
Santa Pau X X   X X   
Tortellà X X      X 
  



GIRONÉS 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 27 

Habitantes: 198.582 

Capital: Gerona 

Provincia: Gerona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

26 8 9 3 

 
 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Aiguaviva X X       
Bescanó X X  X X X   
Bordils X X   X X   
Campllong X X       
Canet d'Adri X X   X  X  
Cassà de la Selva X X X  X X  X 
Celrà X X   X X   
Cervià de Ter X X   X    
Flaçà X X       
Fornells de la Selva X X      X 
Girona       X X 
Juià X X X      
Llagostera X X       
Llambilles X X       
Madremanya X X X      
Quart X X       
Salt X X     X X 
Sant Andreu Salou X X  X     
Sant Gregori X X   X X   
Sant Joan de Mollet X X X X     
Sant Jordi Desvalls X X X X     
Sant Julià de Ramis X X    X   
Sant Martí de Llémena X X X X X    
Sant Martí Vell X X X X X X   
Sarrià de Ter X X      X 
Vilablareix X X       
Viladasens X X X X     
  



MARESME 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 30 

Habitantes: 462.213 

Capital: Mataró 

Provincia: Barcelona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

17 5 0 8 

 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Alella         
Arenys de Mar  X     X X 
Arenys de Munt X X X X    X 
Argentona X X     X X 
Cabrera de Mar X X      X 
Cabrils X X X X   X X 
Caldes d'Estrac X X X X   X  
Calella X X     X X 
Canet de Mar X X  X     
Dosrius         
Masnou, el        X 
Malgrat de Mar         
Mataró         
Montgat  X  X     
Òrrius X X  X     
Palafolls X        
Pineda de Mar         
Premià de Dalt X X       
Premià de Mar X        
Sant Andreu de Llavaneres X X       
Sant Cebrià de Vallalta X        
Sant Iscle de Vallalta X X X X     
Sant Pol de Mar       X  
Sant Vicenç de Montalt         
Santa Susanna X X       
Teià       X X 
Tiana       X  
Tordera X X X X     
Vilassar de Dalt X X       
Vilassar de Mar        X 

  



MOIANÈS 
 

 

 

 

 

Número de municipios: 10 

Habitantes: 14.428 

Capital: Moià 

Provincia: Barcelona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

9 5 3 0 

 
 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Calders X X  X X   X 
Castellcir X X      X 
Castellterçol     X    
Collsuspina X X   X X  X 
Granera X X X X     
Estany, l' X X X X    X 
Moià X X X X     
Monistrol de Calders X X X X     
Sant Quirze Safaja X X X      
Santa Maria d'Oló X X       

  



MONTSIÀ 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 12 

Habitantes: 68.744 

Capital: Amposta 

Provincia: Tarragona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

7 7 0 2 

  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Alcanar X X X X     
Amposta X X X X     
Freginals         
Godall         
Galera, la  X  X     
Sénia, la  X  X     
Mas de Barberans X X X X     
Masdenverge X X X X     
Sant Carles de la Ràpita X X X X   X  
Sant Jaume d'Enveja         
Santa Bàrbara X  X    X  
Ulldecona X X X X     
  



NOGUERA 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 30 

Habitantes: 39.297 

Capital: Balaguer 

Provincia: Lérida 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

28 17 4 3 

 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Àger X X X X     
Albesa X X  X     
Algerri X X X      
Alòs de Balaguer X X      X 
Artesa de Segre X X      X 
Balaguer       X  
Bellcaire d'Urgell X X X X     
Bellmunt d'Urgell X X X X     
Cabanabona X X X X     
Camarasa X X       
Castelló de Farfanya  X  X X X X X 
Cubells X X X X     
Foradada X X X X X   X 
Ivars de Noguera X X       
Baronia de Rialb, la X X       
Sentiu de Sió, la X X  X     
Avellanes i Santa Linya, les X X  X     
Menàrguens X X    X  X 
Montgai X X X X   X X 
Oliola X X X X     
Os de Balaguer X X X X    X 
Penelles X X X X     
Ponts X X X X X   X 
Preixens X X X X     
Térmens X X       
Tiurana X X X      
Torrelameu X X X  X    
Vallfogona de Balaguer X X X X     
Vilanova de l'Aguda X X  X     
Vilanova de Meià X X X X    X 
  



OSONA 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 50 

Habitantes: 165.229 

Capital: Vic 

Provincia: Barcelona y Gerona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

47 19 14 13 

 

  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Alpens X X       
Balenyà X X X X     
Calldetenes X X X X X X X X 
Centelles X X     X X 
Brull, el X X       
Espinelves X X X X X X   
Folgueroles X X     X X 
Gurb X X X X  X  X 
Esquirol, l'  X  X X X X X 
Masies de Roda, les X X       
Masies de Voltregà, les X X X      
Lluçà X X X X     
Malla X X X X   X X 
Manlleu X X  X X X   
Montesquiu X X    X   
Muntanyola X X   X X   
Olost  X       
Orís X X X X     
Oristà X X X      
Perafita X X X X    X 
Prats de Lluçanès X X     X X 
Roda de Ter X X X X X X  X 
Rupit i Pruit X X X X     
Sant Agustí de Lluçanès X X      X 
Sant Bartomeu del Grau X X   X X X  
Sant Boi de Lluçanès X X   X    
Sant Hipòlit de Voltregà X X   X X   
Sant Julià de Vilatorta X X   X X X X 
Sant Martí d'Albars X X  X   X X 
Sant Martí de Centelles X X   X X   
Sant Pere de Torelló X X X X  X  X 
Sant Quirze de Besora X X   X X  X 
Sant Sadurní 
d'Osormort X X X X     
Sant Vicenç de Torelló X X  X  X   
Santa Cecília de 
Voltregà X X X X     
Santa Eugènia de Berga X X    X X X 
Santa Eulàlia de 
Riuprimer X X  X    X 
Santa Maria de Besora X X X X     
Seva X X    X   
Sobremunt X X  X  X  X 
Sora X X       



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Taradell X X X   X  X 
Tavèrnoles X X  X X    
Tavertet X X     X  
Tona X X   X X   
Torelló X X  X     
Vic       X X 
Vidrà X X X X     
Viladrau X X X   X X X 
Vilanova de Sau X X       

  



PALLARS JUSSÀ 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 14 

Habitantes: 13.199 

Capital: Tremp 

Provincia: Lérida 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

14 10 1 0 

 
 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Abella de la Conca X X X X     
Castell de Mur X X       
Conca de Dalt X X X X     
Gavet de la Conca X X X X     
Isona i Conca Dellà X X       
Pobla de Segur, la X X  X X   X 
Torre de Cabdella, la X X X X     
Llimiana X X X X     
Salàs de Pallars X X X X     
Sant Esteve de la Sarga X X X X     
Sarroca de Bellera X X X      
Senterada X X       
Talarn X X X X     
Tremp X X X X    X 
  



PALLARS SOBIRÀ 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 16 

Habitantes: 7.181 

Capital: Sort 

Provincia: Lérida 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

15 7 0 0 

 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Alins X X       
Alt Àneu X X X X     
Baix Pallars X X X X    X 
Espot X X X X     
Esterri d'Àneu X X       
Esterri de Cardós X X X X     
Farrera X X X X     
Guingueta d'Àneu, la X X       
Lladorre X X X X     
Llavorsí X X       
Rialp X X       
Soriguera X X       
Sort X X  X     
Tírvia X X       
Vall de Cardós X X X X     
  



PLA DE L’ESTANY 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 11 

Habitantes: 32.941 

Capital: Banyoles 

Provincia:Gerona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

11 4 1 0 

 
 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Banyoles X X  X  X  X 
Camós X X       
Cornellà del Terri X X X X     
Crespià X X X X     
Esponellà X X       
Fontcoberta X X X X X X   
Palol de Revardit X X       
Porqueres X X       
Sant Miquel de Campmajor X X       
Serinyà X X       
Vilademuls X X X     X 
  



PLA D’URGELL 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 16 

Habitantes: 37.045 

Capital: Mollerussa 

Provincia: Lérida 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

16 9 1 2 

 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Barbens X X X   X   
Bell-lloc d'Urgell X X      X 
Bellvís X X X X X X   
Castellnou de Seana X X X X     
Palau d'Anglesola, el X X     X  
Poal, el X X X X   X X 
Fondarella X X X X     
Golmés X X X X     
Ivars d'Urgell X X X X     
Linyola X X       
Miralcamp X X  X     
Mollerussa X X      X 
Sidamon X X  X    X 
Torregrossa X X  X     
Vila-sana X X X X     
Vilanova de Bellpuig X X X X     
  



PRIORAT 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 23 

Habitantes: 9.238 

Capital: Falset 

Provincia: Tarragona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

23 12 6 1 

 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Bellmunt del Priorat X X X X     
Cabacés X X       
Capçanes X X  X   X  
Cornudella de Montsant X X   X X  X 
Lloar, el X X  X     
Masroig, el X X X X     
Molar, el X X X X    X 
Guiamets, els X X X  X X   
Falset X X  X     
Gratallops X X  X X X   
Bisbal de Falset, la X X X X     
Figuera, la X X X X     
Morera de Montsant, la X X X X X X   
Torre de Fontaubella, la X X       
Vilella Alta, la X X X X X X   
Vilella Baixa, la X X X      
Marçà X X X X X X   
Margalef X X X X     
Poboleda X X       
Porrera X X X X     
Pradell de la Teixeta X X       
Torroja del Priorat X X       
Ulldemolins X X       
  



RIBERA D’EBRE 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 14 

Habitantes: 21.920 

Capital: Mora d’Ebre 

Provincia: Tarragona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

14 8 1 4 

 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Ascó X X     X  
Benissanet X X       
Flix X X     X X 
Garcia X X X X     
Ginestar X X X X     
Palma d'Ebre, la X X X X   X X 
Torre de l'Espanyol, la X X X X X X   
Miravet X X X X     
Móra d'Ebre X X       
Móra la Nova X X     X  
Rasquera X X X X     
Riba-roja d'Ebre X X X X     
Tivissa X X      X 
Vinebre X X X X     



RIPOLLÈS 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 19 

Habitantes: 25.510 

Capital: Ripoll 

Provincia: Gerona 

 

Ayuntamientossin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

19 5 6 0 

 
 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Campdevànol X X X X    X 
Campelles X X       
Camprodon X X       
Gombrèn X X X  X X   
Llosses, les X X X X     
Llanars X X       
Molló X X       
Ogassa X X       
Pardines X X       
Planoles X X   X X   
Queralbs X X   X X   
Ribes de Freser X X   X X   
Ripoll X X   X X   
Sant Joan de les Abadesses X X   X X   
Sant Pau de Segúries X X       
Setcases X X       
Toses X X X X     
Vallfogona de Ripollès X X       
Vilallonga de Ter X X X      
  



SEGARRA 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 21 

Habitantes: 23.601 

Capital: Cervera 

Provincia: Lérida 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

17 14 1 4 

 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Biosca X X X X     
Cervera X X   X X X X 
Plans de Sió, els X X X X     
Estaràs X X X X   X X 
Granyanella  X  X     
Granyena de Segarra X X X X     
Guissona       X X 
Ivorra X X X X     
Oluges, les X X X X     
Massoteres X X       
Montoliu de Segarra X X X X     
Montornès de Segarra X X X X     
Ribera d'Ondara  X       
Sanaüja X X X X     
Sant Guim de Freixenet       X  
Sant Guim de la Plana X X       
Sant Ramon X X X X     
Talavera X X X X     
Tarroja de Segarra X X X X     
Torà X X X X     
Torrefeta i Florejacs X X X X  X   
  



SEGRIÀ 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 38 

Habitantes: 212.388 

Capital: Lérida 

Provincia: Lérida 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

26 7 3 4 

 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Aitona         
Albatàrrec X X  X     
Alcanó X X       
Alcarràs X X      X 
Alcoletge X X       
Alfarràs         
Alfés X X  X     
Alguaire X X       
Almacelles         
Almatret         
Almenar X X   X    
Alpicat X X X X     
Artesa de Lleida         
Aspa X X X X   X  
Benavent de Segrià  X       
Corbins X X   X X   
Alamús, els X X       
Gimenells i el Pla de la Font         
Granja d'Escarp, la X X      X 
Portella, la X X       
Llardecans X X X X     
Lleida       X X 
Maials X X       
Massalcoreig         
Montoliu de Lleida X X       
Puigverd de Lleida     X X  X 
Rosselló X X       
Sarroca de Lleida X X       
Seròs  X       
Soses X X       
Sudanell X X       
Sunyer X X       
Torre-serona X X X X     
Torrebesses X X X X     
Torrefarrera      X  X 
Torres de Segre X X     X X 
Vilanova de la Barca X X X    X X 
Vilanova de Segrià X X X     X 
  



SELVA 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 26 

Habitantes: 177.542 

Capital: Santa Coloma de Farnés 

Provincia: Gerona y Barcelona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

22 5 6 4 

 
 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Amer X X      X 
Anglès X X   X   X 
Arbúcies X X       
Blanes       X X 
Breda X X   X X  X 
Brunyola i Sant Martí Sapresa X X X X     
Caldes de Malavella X X       
Fogars de la Selva X X X X     
Hostalric X X       
Cellera de Ter, la X X      X 
Lloret de Mar         
Maçanet de la Selva  X       
Massanes X X X      
Osor X X X  X   X 
Riells i Viabrea X X      X 
Riudarenes X X   X X X X 
Riudellots de la Selva X X   X    
Sant Feliu de Buixalleu X X       
Sant Hilari Sacalm X X    X   
Sant Julià del Llor i Bonmatí X X X X     
Santa Coloma de Farners       X X 
Sils X        
Susqueda X X   X X  X 
Tossa de Mar X X       
Vidreres X X  X    X 
Vilobí d'Onyar X X     X X 
  



SOLSONÈS 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 15 

Habitantes: 16.632 

Capital: Solsona 

Provincia: Lérida 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

14 5 4 1 

 

  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Castellar de la Ribera X X  X     
Clariana de Cardener X X X X     
Guixers X X   X X   
Coma i la Pedra, la  X  X     
Molsosa, la X X X X     
Lladurs X X X X     
Llobera X X       
Navès X X       
Odèn X X       
Olius X X       
Pinell de Solsonès X X X X     
Pinós X X       
Riner X X X X X X   
Sant Llorenç de 
Morunys X X   X X   
Solsona X X   X X X X 

 
  



TARRAGONÈS 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 22 

Habitantes: 263.428 

Capital: Tarragona 

Provincia: Tarragona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

12 2 1 1 

 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Altafulla X X      X 
Constantí         
Creixell         
Catllar, el X X      X 
Morell, el X X       
Pallaresos, els         
Canonja, la         
Nou de Gaià, la X X       
Pobla de Mafumet, la X X  X     
Pobla de Montornès, la         
Riera de Gaià, la X X  X     
Secuita, la X X  X X    
Perafort         
Renau X X  X    X 
Roda de Berà         
Salomó X X X X     
Salou         
Tarragona X X      X 
Torredembarra         
Vespella de Gaià X X X X     
Vila-seca         
Vilallonga del Camp X X     X X 
  



TERRA ALTA 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 12 

Habitantes: 11.408 

Capital: Gandesa 

Provincia: Tarragona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

8 5 0 0 

 
 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Arnes X X  X     
Batea         
Bot         
Caseres X X X X     
Corbera d'Ebre X X X X     
Pinell de Brai, el X X X X     
Gandesa         
Horta de Sant Joan X X       
Fatarella, la X X       
Pobla de Massaluca, la X X X X     
Prat de Comte X X X X     
Vilalba dels Arcs         

  



URGELL 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 20 

Habitantes: 37.447 

Capital: Tàrrega 

Provincia: Lérida 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

18 14 3 3 

 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Agramunt X X   X X X X 
Anglesola X X X X     
Belianes X X X X     
Bellpuig X X       
Castellserà X X       
Ciutadilla X X X X     
Omells de na Gaia, els X X X     X 
Guimerà        X 
Fuliola, la X X X      
Maldà X X X X X    
Nalec X X X X     
Ossó de Sió X X X X     
Preixana X X X X     
Puigverd d'Agramunt X X X X     
Sant Martí de Riucorb X X     X  
Tàrrega     X X X X 
Tornabous X X X X     
Vallbona de les 
Monges X X X      
Verdú X X X X     
Vilagrassa X X X X     
  



VAL D’ARAN 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 9 

Habitantes: 10.628 

Capital: Vielha e Mijaran 

Provincia: Lérida 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

1 1 0 0 

 
  



Municipio Falta bandera de España Falta bandera de Cataluña Tiene Estelada Tiene Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Arres  X  X     
Bausen X X X X     
Bossòst         
Canejan         
Bòrdes, Es         
Les         
Naut Aran         
Vielha e Mijaran         
Vilamòs         
  



VALLÈS OCCIDENTAL 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 23 

Habitantes: 940.881 

Capital: Terrassa y Sabadell 

Provincia: Barcelona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

6 2 1 7 

 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Badia del Vallès         
Barberà del Vallès         
Castellar del Vallès         
Castellbisbal X X     X X 
Cerdanyola del Vallès         
Gallifa X X X X     
Matadepera       X X 
Montcada i Reixac         
Palau-solità i Plegamans       X X 
Polinyà         
Rellinars X X X X     
Ripollet         
Rubí         
Sabadell         
Sant Cugat del Vallès         
Sant Llorenç Savall X X     X X 
Sant Quirze del Vallès       X X 
Santa Perpètua de 
Mogoda         
Sentmenat     X X  X 
Terrassa         
Ullastrell X X     X X 
Vacarisses      X X X 
Viladecavalls X     X   
  



VALLÈS ORIENTAL 
 

 
 

 

 

Número de municipios: 39 

Habitantes: 417.543 

Capital: Granollers 

Provincia: Barcelona 

 

Ayuntamientos sin 
bandera de España 

Ayuntamientos sin 
bandera de Cataluña 

Ayuntamientos con 
estelada 

Ayuntamientos con 
propaganda 
nacionalista 

29 11 1 6 

 
  



Municipio Falta bandera de 
España 

Falta bandera de 
Cataluña 

Tiene 
Estelada 

Tiene 
Propaganda 

 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 
Aiguafreda X X     X X 
Bigues i Riells del Fai X X X X     
Caldes de Montbui       X X 
Campins X X     X X 
Canovelles X X X X     
Cànoves i Samalús         
Cardedeu X X X X X X   
Figaró-Montmany         
Fogars de Montclús X X       
Granollers X X X X     
Gualba X X X X     
Ametlla del Vallès, l' X X  X     
Garriga, la X X     X X 
Llagosta, la         
Roca del Vallès, la X X X X     
Franqueses del Vallès, les X X       
Lliçà d'Amunt         
Lliçà de Vall X  X     X 
Llinars del Vallès X X       
Martorelles X X       
Mollet del Vallès         
Montmeló         
Montornès del Vallès         
Montseny X X       
Parets del Vallès X X       
Sant Antoni de Vilamajor X X      X 
Sant Celoni X X X   X  X 
Sant Esteve de Palautordera X X       
Sant Feliu de Codines X X      X 
Sant Fost de Campsentelles         
Sant Pere de Vilamajor X X       
Santa Eulàlia de Ronçana X X       
Santa Maria de Martorelles       X X 
Santa Maria de Palautordera X X X X     
Tagamanent X X X X     
Vallgorguina X X       
Vallromanes X X    X X X 
Vilalba Sasserra X X X X     
Vilanova del Vallès X X       
 
  



 
 
 
 
 
 

ANEXO 2 
 

GRÁFICOS 
  



 

 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 
  



 

 
 
 
 
 

ANEXO 3 
 

RELACIÓN DE MUNICIPIOS 
QUE INCUMPLEN LA  

NORMATIVA DE SÍMBOLOS 
POR PARTIDO DE GOBIERNO 

(EN SOLITARIO) 
  



Municipios gobernados en solitario por Junts per Catalunya en 
los que se incumple la normativa de símbolos 

Àger Besalú Cornellà del Terri 
Aguilar de Segarra Beuda Crespià 
Agullana Biosca Cubells 
Aiguafreda Bisbal de Falset, la Darnius 
Alàs i Cerc Bisbal del Penedès, la Deltebre 
Albanyà Bonastre Espinelves 
Albatàrrec Bordils Espot 
Albi, l' Borges Blanques, les Estamariu 
Albinyana Borges del Camp, les Estaràs 
Albons Borrassà Esterri de Cardós 
Alcarràs Bovera Fígols 
Aldea, l' Brunyola i Sant Martí Sapresa Flaçà 
Aleixar, l' Cabanabona Floresta, la 
Alfés Cabanes Fogars de Montclús 
Alforja Cabanyes, les Foixà 
Alió Cabó Fondarella 
Alòs de Balaguer Cabra del Camp Font-rubí 
Alpicat Calders Fontanilles 
Amer Caldes de Malavella Foradada 
Ampolla, l' Calldetenes Forallac 
Anglès Calonge de Segarra Forès 
Anglesola Campdevànol Fornells de la Selva 
Argentera, l' Campllong Fuliola, la 
Armentera, l' Canyelles Gaià 
Arnes Capçanes Gallifa 
Aspa Capmany Garrigàs 
Avinyonet de Puigventós Castell de l'Areny Gavet de la Conca 
Avinyonet del Penedès Castell de Mur Ger 
Balenyà Castellar de la Ribera Gironella 
Balsareny Castellar del Riu Golmés 
Banyoles Castelldans Granada, la 
Barberà de la Conca Castellfollit de Riubregós Granera 
Baronia de Rialb, la Castellnou de Seana Granja d'Escarp, la 

Bassella Castellserà 
Granyena de les 
Garrigues 

Begues Castellví de la Marca Granyena de Segarra 
Bell-lloc d'Urgell Cercs Gualba 
Bellaguarda Cervià de Ter Guardiola de Berguedà 
Bellcaire d'Empordà Cistella Guils de Cerdanya 
Bellmunt d'Urgell Colera Igualada 
Bellmunt del Priorat Conca de Dalt Isòvol 

 
  



Municipios gobernados en solitario por Junts per Catalunya 
en los que se incumple la normativa de símbolos 

Ivars de Noguera Mura Puiggròs 
Jonquera, la Navès Puigpelat 
Josa i Tuixén Nou de Gaià, la Puigverd d'Agramunt 
Juià Nulles Pujalt 
Juncosa Oliola Queralbs 
Juneda Olot Rabós 
Llacuna, la Omells de na Gaia, els Rajadell 
Lladorre Organyà Rialp 
Lladurs Orís Riba, la 
Llambilles Oristà Ribera d'Urgellet 
Llardecans Pacs del Penedès Ribes de Freser 
Llers Palma d'Ebre, la Riera de Gaià, la 
Llimiana Palol de Revardit Ripoll 
Lloar, el Pau Riu de Cerdanya 
Llorac Penelles Riudarenes 
Llorenç del Penedès Perafita Riudellots de la Selva 
Maià de Montcal Pinós Riudoms 
Maials Pla de Santa Maria, el Rodonyà 
Maldà Pla del Penedès, el Rosselló 
Marçà Planes d'Hostoles, les Rourell, el 
Margalef Poal, el Rubió 
Marganell Pobla de Cérvoles, la Salomó 
Masarac Pobla de Massaluca, la Sant Agustí de Lluçanès 
Masdenverge Pont d'Armentera, el Sant Andreu Salou 
Masllorenç Pont de Bar, el Sant Aniol de Finestres 
Masó, la Pont de Molins Sant Esteve de Palautordera 
Maspujols Pontils Sant Feliu de Buixalleu 
Massoteres Porrera Sant Ferriol 
Matadepera Port de la Selva, el Sant Gregori 
Meranges Portella, la Sant Jaume de Llierca 
Milà, el Pradell de la Teixeta Sant Joan les Fonts 
Mollerussa Prades Sant Llorenç d'Hortons 
Mollet de Peralada Prat de Comte Sant Martí d'Albars 
Molló Pratdip Sant Martí de Llémena 
Mont-ras Preixana Sant Mateu de Bages 
Montferrer i Castellbò Preixens Sant Pau de Segúries 
Montferri Preses, les Sant Pere de Riudebitlles 
Montmaneu Prullans Sant Pere Pescador 
Móra d'Ebre Puig-reig Sant Pere Sallavinera 
Morell, el Puigdàlber Sant Quirze Safaja 

 
  



Municipios gobernados en solitario por Junts per Catalunya en 
los que se incumple la normativa de símbolos 

Sant Ramon Tarroja de Segarra Vallfogona de Riucorb 
Santa Bàrbara Tavèrnoles Vallgorguina 
Santa Eugènia de Berga Tavertet Valls 
Santa Fe del Penedès Térmens Valls d'Aguilar, les 
Santa Llogaia d'Àlguema Terrades Vansa i Fórnols, la 
Santa Maria de Merlès Tiurana Veciana 
Santa Maria de Miralles Torms, els Vic 
Santa Maria de Palautordera Torre de l'Espanyol, la Vidreres 
Santa Susanna Torrelles de Foix Vila-sacra 
Sarroca de Bellera Torrent Vila-sana 
Sarroca de Lleida Torres de Segre Vilabella 
Saus, Camallera i Llampaies Tortosa Vilademuls 
Savallà del Comtat Toses Vilagrassa 
Selva de Mar, la Tossa de Mar Vilalba Sasserra 
Sentiu de Sió, la Ullastret Vilallonga de Ter 
Serra de Daró Urús Vilamaniscle 
Sidamon Vajol, la Vilanant 
Sora Vall de Bianya, la Vilanova de la Barca 
Subirats Vall de Cardós Vilaverd 
Sudanell Vall-llobrega Vilosell, el 
Sunyer Vallcebre Vimbodí i Poblet 
Talamanca Vallclara Viver i Serrateix 
Talavera Vallfogona de Balaguer  

 
  



Municipios gobernados en solitario por ERC en los que se incumple la 
normativa de símbolos 

Abella de la Conca Cabrera d'Anoia Esponellà 
Agramunt Calaf Espunyola, l' 
Alamús, els Caldes de Montbui Esquirol, l' 
Albesa Callús Estany, l' 
Albiol, l' Camarasa Esterri d'Àneu 
Alcanar Camós Falset 
Alcanó Campelles Far d'Empordà, el 
Alfara de Carles Campins Farrera 
Algerri Canet d'Adri Fatarella, la 
Almoster Cantallops Febró, la 
Alpens Cardona Fígols i Alinyà 
Altafulla Carme Figuera, la 
Ametlla de Mar, l' Caseres Flix 
Amposta Casserres Folgueroles 
Arbeca Castellcir Fonollosa 
Arbolí Castellfollit de la Roca Fontanals de Cerdanya 
Arenys de Munt Castellnou de Bages Fontcoberta 
Argençola Castelló de Farfanya Fortià 
Arsèguel Castellolí Fulleda 
Artesa de Segre Castellvell del Camp Garcia 
Avellanes i Santa Linya, les Catllar, el Garidells, els 
Avinyó Cellera de Ter, la Garriguella 
Balaguer Cervera Gelida 
Banyeres del Penedès Cervià de les Garrigues Ginestar 
Barbens Ciutadilla Gisclareny 
Bàscara Clariana de Cardener Gombrèn 
Belianes Cogul, el Gratallops 
Bellcaire d'Urgell Coll de Nargó Guingueta d'Àneu, la 
Bellprat Collbató Horta de Sant Joan 
Bellpuig Colldejou Hostalric 
Bellvís Collsuspina Isona i Conca Dellà 
Bigues i Riells del Fai Corbins Ivars d'Urgell 
Blancafort Corçà Ivorra 
Boadella i les Escaules Cornudella de Montsant Jorba 

Botarell 
Cruïlles, Monells i Sant Sadurní de 
l'Heura Linyola 

Bràfim Das Lladó 
Breda Duesaigües Llanars 
Bruc, el Espluga Calba, l' Llavorsí 
Cabacés Espluga de Francolí, l' Llívia 
Cabanelles Espolla Llosses, les 

 
  



Municipios gobernados en solitario por ERC en los que se 
incumple la normativa de símbolos 

Lluçà Pera, la Sant Martí Sesgueioles 
Maçanet de Cabrenys Perelló, el Sant Martí Vell 
Madremanya Pinell de Solsonès Sant Miquel de Campmajor 
Martorelles Plans de Sió, els Sant Pere de Torelló 
Masies de Roda, les Pobla de Lillet, la Sant Quintí de Mediona 
Massanes Pobla de Segur, la Sant Quirze del Vallès 
Menàrguens Poboleda Sant Salvador de Guardiola 
Miralcamp Porqueres Sant Vicenç de Torelló 
Miravet Prats de Rei, els Santa Coloma de Queralt 
Moià Prats i Sansor Santa Eulàlia de Riuprimer 
Molar, el Quar, la Santa Maria d'Oló 
Monistrol de Montserrat Querol Santa Oliva 
Montbrió del Camp Rasquera Santa Pau 
Montclar Regencós Santpedor 
Montellà i Martinet Renau Secuita, la 
Montgai Riells i Viabrea Senan 
Montmajor Riudecanyes Serinyà 
Montoliu de Lleida Riudecols Seva 
Montoliu de Segarra Rocafort de Queralt Siurana 
Montseny Roquetes Soleràs, el 
Móra la Nova Rupit i Pruit Solivella 
Morera de Montsant, la Saldes Solsona 
Muntanyola Sallent Soriguera 
Nalec Sanaüja Soses 
Ogassa Sant Andreu de Llavaneres Susqueda 
Oluges, les Sant Carles de la Ràpita Tagamanent 
Omellons, els Sant Climent Sescebes Taradell 
Ordis Sant Cugat Sesgarrigues Tarragona 
Orpí Sant Esteve de la Sarga Tarrés 
Òrrius Sant Feliu de Pallerols Teià 
Os de Balaguer Sant Feliu Sasserra Tiana 
Osor Sant Guim de Freixenet Tírvia 
Palafolls Sant Guim de la Plana Tivenys 
Palamós Sant Julià de Cerdanyola Tivissa 
Palau de Santa Eulàlia Sant Julià de Vilatorta Torre de Cabdella, la 
Palau-sator Sant Julià del Llor i Bonmatí Torrebesses 
Pardines Sant Llorenç de la Muga Torrefeta i Florejacs 
Parlavà Sant Llorenç de Morunys Torregrossa 
Paüls Sant Martí de Riucorb Torrelameu 
Pedret i Marzà Sant Martí de Tous Torroja del Priorat 

 
  



Municipios gobernados en solitario por ERC en los que se 
incumple la normativa de símbolos 

Tortellà Verdú Vilaplana 
Tremp Vilabertran Vilassar de Dalt 
Ullastrell Vilablareix Vilella Baixa, la 
Ulldemolins Viladasens Vilopriu 
Vacarisses Vilallonga del Camp Vinaixa 
Vall d'en Bas, la Vilamacolum Vinebre 
Vall de Boí, la Vilanova d'Escornalbou Vinyols i els Arcs 
Vallbona de les Monges Vilanova de l'Aguda Xerta 
Vallfogona de Ripollès Vilanova de Meià  
Valls de Valira, les Vilanova de Segrià  

 
  



Municipios gobernados en solitario por asociaciones de 
independientes en los que se incumple la normativa de 

símbolos 

Albagés, l' Jafre Riumors 
Alcover Lles de Cerdanya Rupià 
Alins Llobera Sagàs 
Alp Malla Salàs de Pallars 
Alt Àneu Masroig, el Sant Antoni de Vilamajor 
Arbúcies Mieres Sant Bartomeu del Grau 
Argelaguer Molsosa, la Sant Boi de Lluçanès 
Ascó Mont-ral Sant Hilari Sacalm 
Avià Montagut i Oix Sant Jaume dels Domenys 
Baix Pallars Montmell, el Sant Joan de les Abadesses 
Bellver de Cerdanya Nou de Berguedà, la Sant Martí de Centelles 
Benissanet Odèn Santa Eulàlia de Ronçana 
Borredà Olèrdola Santa Maria de Besora 
Brull, el Oliana Sarral 
Camarles Olius Sobremunt 
Capolat Ossó de Sió Sort 
Castellfollit del Boix Passanant i Belltall Talarn 
Castellterçol Peramola Tallada d'Empordà, la 
Conesa Piles, les Ultramort 
Copons Pira Vidrà 
Figuerola del Camp Planoles Vila-rodona 
Fogars de la Selva Pobla de Mafumet, la Vilajuïga 
Garrigoles Pontós Vilanova de Bellpuig 
Gósol Rellinars Vilanova de Sau 
Gualta Riba-roja d'Ebre Vilobí d'Onyar 
Guixers Riner  

 
  



Municipios gobernados en solitario por el PSC en los que se incumple 
la normativa de símbolos 

Alguaire Montornès de Segarra Ullà 
Arboç, l' Olivella Ulldecona 
Benifallet Sales de Llierca Vallmoll 
Biure Sant Jaume de Frontanyà Vandellòs i l'Hospitalet de l'Infant 
Calafell Sant Miquel de Fluvià Vespella de Gaià 
Camprodon Santa Margarida i els Monjos Vilafant 
Canovelles Selva del Camp, la Vilanova de Prades 
Castellet i la Gornal Senterada Vilanova del Camí 
Castellgalí Súria Vilobí del Penedès 
Granollers Torre-serona  
Mas de Barberans Torroella de Fluvià  

 
  



Municipios gobernados en solitario por la CUP en 
los que se incumple la normativa de símbolos 

Capafonts Monistrol de Calders Verges 
Cava Olvan Viladamat 
Celrà Tornabous Vilaür 
Colomers Torre de Fontaubella, la Vilella Alta, la 
Guiamets, els Vallbona d'Anoia  

 
 

Municipios gobernados en solitario por otros 
partidos en los que se incumple la normativa de 

símbolos 

En Comú CDA Primàries 
Corbera d'Ebre Bausen Alcoletge 
Pinell de Brai, el   
Sant Iscle de Vallalta   

 


